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Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

— Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio^de 1944 £

-Modifica parcialmente, entre otros artícu- 
1 3o y 1 7° del Decreto N9 3649 del l 1 de

Art.' l9

Art.. 29 -
los, los Nos. 9
Julio de 194.4

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior,'previo pago'de la suscripción.

Por los números sueltos y la.suscripción, se cobrará:
Número del día ...........................

atrasado dentro del mes '. . . .'.
de más de 1 mes hasta 

1 año . ........ ..
- • de más de 1 año ....

Suscripción mensual ......................................
trimestral , . . ..........................
semestral . . ........................
anual ............. ..............................

0.10
0.20

0.50
1 —
2.30
.6.50

Í2.7O
25.-—

comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago, de la 
suscripción. “ * _

Art- II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del , mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas déf BOLETIN OFICIAL se 
ajusfarán a la siguiente escala:

Art. 109 — Todas las suscripciones darán

b)

d)

Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro,* se ce. 
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|r 
($ 1.25). '

Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, • se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además- de 

tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo.1*
Si ocupa menos de '/£ pág. ......... $ ■: 7 . —
De más de % y hasta '/á pág. • • • • .. 1 2 • —
” ” ” y2 ” •' ¡ ” .... 20._

una página se cobrará en la 
proporción correspondiente

PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicado- ■ . . 
nes a término que tengan que insertarse por '3 o má» 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:'

la

2°
39
49

AVISOS GENERALES (cuyo texto no 
f5 0 palabras) :

sea mayor de ,

Durante 3 días $ 10.— exced. palabras $ 0.10 .c|u.
Hasta 5 días $ 12.— ” 0.12 "

8 ” ”15— " 0.15 ”
" 15 " ”20 — ” ” 0.20 ”
” 20 ......... 25— ” ” -0.25 ”
” 30 ” "30 — , " ” 0.30 "

Por mayor término ■$ 40. — exced. pa
labras .......................  .. ....................... ” 0.35 ’’
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40

10. -

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa: 

Hasta
dias10

Hasta
20 días

Hasta
30 días

sición corrida:

.1v — De inmuebles, fincas
-y terrenos hasta 10 
centímetros .. .. 
4 cmts. sub-sig. . . .

29 — Vehículos maquinarias ' 
ganados, hasta 10 cen- 

- tínietros.............
■ 4 ctms. sub-sig. . .

39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetro: ....
4 ctms. sub-sig. . . .

h) Edictos sucesorios, por>30 
„ palabras ...........................

El excedente’ a $ 0.20 L . p; labra.

5.-— $ 25 — $
4.— ” 8. — é’

12.— " 20.
3.— " 6.

8. 
2.

i 5
4.

:lías, hasta 150

40.
12.

35.
10.

bre
en

25.
8.

20.

á 5'días ' $ 2.— el cent, y por columna.
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15"” ”3.— " "I ’ "
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30 " 4.— " ..........

Poi Mayor término 21 50

De -2 
Hasta
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MARCAS DE FABRICA, pagará la 
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suma de $ 20 . —
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MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS YO.PUBLICAS

■ Decreto N9 8642 E.
Salta, Marzo 6 de 1948.
Expediente N9 4883—D|1948.

• Atento lo solicitado por la Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo,

! El Gobernador de I'a Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Auxiliar 59 de 
la Dirección General de Arquitectura y 

■ Urbanismo con la asignación mensual que 
”~para dicho cargo prevé la Ley de Pre

supuesto en vigor, al Señor BISARIO 
DIAZ,' quien se desempeñará en el car
go de sobrestante de la obra' Escuela de 
Manualidades de Cafayate.

Art. 29 — Déjase establecido que la 
- designación indicada precedentemente, 

lo es con anterioridad al día 23 de fe
brero ppdo.

Art. 39 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, se im 
putará al artículo 39 del decreto, N9 
628-7)47 — (5-y 7 %— para gastos de 
imprevistos e inspección).

Art; 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIÓ A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia: f
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P-

Decreto N9 8643 E.
Salta, Marzo 6'de 1948.
Expedientes Nros 4533 — 4479 — 

4489 — 4373 — 4468 y 4438—D¡48.
' Visto estos sumarios instruidos a co

merciantes de la localidad de Campo 
Santo y esta cuidad, .con motivo de la 
aplicación de las Leyes Nros. 1'2830 y 
12983 (de represión al agio y la espe
culación) sus decretos reglamentarios y 
concordantes en el orden Provincial; y

CONSIDERANDO:

Que de las constancias en actas labra
das..y demás actuaciones practicadas al 
efecto, se desprende que esos comercian 
tes han infringido las disposiciones con
tenidas en los artículos 59 y 69 de la 
Ley. N.o 12830, todo lo cual ha queda
do plenamente comprobado y reconocí 
do por los mismos, haciéndose por con 
secuencia pasibles a la aplicación de las 
sanciones punitivas que en ella se esta 

_ blecen;
Por ello, atento a lo informado por la 

Dirección General de Comercio e Indus
trias,

El Gobernador de I'a Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Aplícanse las multas que 
.se 'determinan' a continuación a los sir 
gui’entes 'comerciantes por infracción a 

- los artículos 5? y 6° de la:'Ley N-p

12830:’ ' ’
BERNARDINO -NARVAEZ (almacén) 
•Ingenio San Isidro — Qampo Santo 
$ 450; - . •
ALE GANEN (almacén al por menor) • 
Mendoza -1 104*— Ciudad $ 50-;
JOSE A. RUIZ (almacén al por menor) 
Vicente López 967 — Ciudad $ 20; 
IGNACIO F. GARRIDO (depósito de 
carbón) 25 de mayo 720 — Ciudad 

•$ 20; .
ALBERTO ZURITA (almacén al por 
menor) San Martín 1340 —- Ciudad 
$ 20• • ' ■
ANTONIO ARROYO (restaurant- “El 
Telégrafo) España 402 — Ciudad $ 20.

Art. 29 — Las multas que se aplican 
por el presente decreto deben hacerse 
efectivas dentro de las cuarenta y ocho 
horas de haberse operado la notificación 
oficial.

Art. 39 —Cúrsense estas actuaciones 
a la Dirección General de Rentas a los 
efectos del Decreto N9 5280—E del 31 
de Julio de 1947, y obladas las multas 
de referencia vuelvan a la Dirección Ge 
neral de. Comercio e Industrias.

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO /■

Juan W. Dates
_Es- copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Econoínía, Finanzas y O. P.-

Decreto N9 8644 E.
.Salta, Marzo 6 de 1948.
Excedientes Nros. 4477 — 4473—r- 

y 4484—DI48.
Visto estos sumarios instruidos a co-' 

merciantes de esta ciudad, con motivo 
de la aplicación de las Leyes Nros. 12830 
y 12983 (de represión al agio y la espe 
culación), sus decretos reglamentarios 
y concordantes en el orden provincial, y

CONSIDERANDO:

Que de las constancias en actas labra 
das y demás actuaciones practicadas al 
efecto, se desprende que esos comercian 
tes han infringido las disposiciones con
tenidas en los artículos 59 y 69’ de la 
Ley N: 12830, ya que en ellos se hallan 
comprendidos los artículos Nros. 19, . 20 
y 21 del decreto Nacional N9 32506 
— 47, todo lo cual ha quedado plena
mente comprobado .y reconocido por 
los mismos, haciéndose por consecuencia 
pasibles a la aplicación de las sancio
nes punitivas que ella .¿se establecen;

Por ello, atento a lo informado por la 
Dirección General de Comercio e Indus 
trias, .

El Gobernador de' I'a Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Aplícanse las multas que 
se determinan a continuación a los si
guientes comerciantes, por infracción a 
.los artículos 59 y 69-de la Ley N.o 
12830. ... ’ ”
SIXTO MIRANDA (talábarteríay taller

de platería) — SankMartín.803 ■ § 350; 
DE'RGAN SÁUAD (tienda y mercería). 
---- Mitre 1149.$ 300; . ’ 
JESUS G.- BUJIA (cortinados y tienda) 

.—Alberdi-19 L $ 3Ó0; . .
Art. 29 — Las multas que se aplican 

por .el presente decreto, deben hacerse, 
efectivas dentro de las cuarenta y-ocho 
horas de haberse operado- la notificación • 
oficial.’ . ,

Aft. 39 —— Cúrsense éstas, actuaciones 
a la Dirección General de Rentas .a los 
efectqs d<el Decreto' N9 5280—E HeF 
31 de- Julio de 1947, y obladas las 
multas de referencia vuelvan ala Direc 
ción General-de Comercio e Industrias.

Art. '4’_— Comuniqúese, publíquese. etc. - -

.lucio A. CORNEJO 
Juan W. Dates -"

Es copia: •

Luis A. Borelli.-
. Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P.

Decreto N9 8645 E.
Salta, Marzo 6'de .1948.
Expediente -N9 1540011948.
Visto este expediente en el cuab'corre . - 

•factura presentada por 'la administración 
del diario Noticias de esta Capital, por 
concepto de publicación de un .aviso co .' 
rréspondiente al juicio dé apremio seguí 
do por Dirección Genéral de. Rentas 
contra dcjf Rafael Julio Rivel.Ii; atento 
a los ejemplares que se acompañan, lo 
informado por Dirección General de Ren 
tas. y’Contaduría General dé la Provin
cia,

El Gobernador dé I'a Provincia

DE- CRETA:

" Art l9 — Autorízase el gasto de 
S 120^. (CIENTO VEINTE PESOS 
M|N.) suma que se. liquidará y abonará 
a favor de la administración del. diario' 
NOTICIAS, de. esta capital, en cancela
ción de la factura presentada por el con 
cepto arriba 'expresado.

Art. 2° — El gasto que demande, el 
cumplimiento dél presente decreto,'se im 
putará a la cuenta “Deudores por eje
cución de apremio”. ,

Art. 3’’ — Comuriíqües’e, publíquese, etc;
LUCIO Á. CORNEJO '

Juan W. Dates
Es copia: • • . . ■ .

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. ’ P.- -

Decreto N9 8646 E.
Salta, Marzo 6 -de 1948. ~ ■
Expediente N9 1 540 1’| 1948. /
'Visto este expediente en el cual corre 

■factura presentada por los señores Fer
nández Hños. y Cfa.', ..por concepto, de 
provisión-de artículos de vestir al persor- 
nal de maestranza dél 'Ministerio de Eco
nomía,' .FinsmZas. y' Obras Publicas ;, áten 
to á lo 'infqrmádó~por Contaduría Géne-r 
ral de'la Provincia,' . . ■



(

BOLETÍN OFICIAL SALTA, 11 DE MARZO DÉ 1948 PAG. 5

Él Gobernador de l'a Provincia 

’ ■ D É C R’É'-T-A :■ X

- -Art." 1? -^- Autorízase el gásto de 
§ 238.40— -(DOSCIENTOS TREIN- 

. TA-Y OCHO RES,OS CON CUARENTA 
CENTAVOS M|N.),’suma qüe se liqui- 

FERÑANDEZ HÑÓS. CIÁ„ en cancela' 
cióri -de lá fáctufá'-presentada por el con 
ceptó arriba expresado.

■ Art.’ 29 —El gasto qüe demande el 
cumplimiento del presenté décreto, se im 
putará a ia" Partida' "12 del Anexo D— 
Incito XV— Item 1 de la Ley de Pre- 

f ' fsupuesto.en vigor.
Art. 3’ — Comuniqúese, públiquése, etc.

• LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

dará y abonará a favor de los señores1 . ..-i D . ... . i- Irnrfit-TAiíirit'v r-TxrAá z-’r a‘ V ____ i_ ' réccion General de Rentas, con éaigo ¡
de rendición' dé cuentas y con carácter 
.de ánticipo, la suma de $ .1.00,0—- (UN 
MIL PESOS M|N'.); á efectos de que con 
dicho importé há'gá frente a' los gastos 
dé franqueo dé correspondencia, enco
miendas',. etc., necesarias para el- nórmál 
desenvolvimiento de- la misma. „ 

Art. 29 El importe .que se dispone 
liquidar por el artículo anterior, .sé impu 
tará a la Partida 4 dél Anexo D-^ In- 
c'i"o' XV-1^'Itéiñ 1 de la Ley dé Presu- 
püesto en vigor. .

Art-, 3.0 — Comuniqúese, pubHqúese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan' W. -Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Ecoñomíá,-Finanzas y O. P.

Decreto N9 8647 E.
Salta, Marzo 6 de 194’8.
Expediente N9 4859—D! 1948..
Visto este expediente en el.cual corre j 

agregada la solicitud que Dirección Ge ¡ 
nernl de Rentás formula p-diendó se le- li
quide la suma de § 5.000—•%. a efec 
tos de atender con- la misma los gastos 
cue demanden las giras por él interior | 
de la Provincia; '

Por ello' y atento a 'lo informado por 
Contaduría General de "la Provincia,

El Gobernador dé’ fe Provincia

, DECRETA:

Art. I9"— Liquídese a favor de Di
rección General de Rentas.'cóñ cargo de-' 
rendición’"de cuentas y cóñ carácter de 
anticipo, la suma dé § 5.000^-— (CINCO 
"1IL PESOS M|N.), a fin de que con 
dicho. impórte naga f’r’enté. a los gastos 
de viáticos y movilidad de las- giras a 
efectuarse por cuerpo dé inspectores de1 
la misma en el interior de la Provincia 
debiendo elevar al-' Ministerio de Eco
nomía Finanzas y Obras’ Públicas úna 
memoria sobre las giras realizadas y el 
resultado obtenido en las mismas.

Art. 2° — El importe que se dispóne 
liquidar por el artículo anterior, se im
putará al Anexo D— Inciso XV— Item 
1 — Partida 13 de la Ley de Presupues 
to en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíq.uese, etc. .

LUCIO A. CORNEJO'
Juan W. Dates

Es copia:

. Luis A. Borelli •
Ófíciái Mayor de Economía, -'Finanzas- y O; P

. Decreto N9 8648 E.
■ ■ Salta, Marzo 6 de- 1-948,

Expediente N9' 4858=—D| 1948.
Visto este expediente en el cual co

rren' las’ actuaciones' relacionadas con la 
' -liq'uidációñ- a' favor’ der Dirección Gene-

Decreto _N9' 8650 É.
Salta, Marzo 6 de 1948.
Expediente N9 4748—hD| 1948.
Visto- este- expediente enr el cual co

rre factura presentada, por el señor Vi
cente Tripodi, por reparaciones y engrasé

ifal dé'Reñías, de la suma de $, 1 ."000—- 
atento( á lo informado por Conta

duría General de la "Provincia,
El - Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9- Liquídese a faVór dé1 ‘Di-

•Es copia:

Luis A. .Borelli
©iicial Mayor de Economía, Finanzas y O'. P.

co-

Decreto N-9 8649 E. 
Salta, Marzo 6 de '1948, 
Expediente N9 15403|1948.
Visto este expediente en el cual 

ya factura presentada por la administra
c.ón del-diario Noticias de esta capital, 
por concepto de publicación de. un aviso 
corresponidente al juicio dé apremio se
guido por Dirección General de Rentas 
contra don Francisco Saavedrá.:; aten 
to a los ejemplares que se acompañan 
lo informado por Dirección General de 
Rentas y Contaduría General de la Pro
vincia,

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Autorízase el gasto deArt. 19 — Autorízase el gasto de
427.50— (CUATROCIENTOS VEIN 

-rúiCTÉ -PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS M|N), sumá qué sé,liqui
dara y abonará á fáVor dé lá administra
ción dél diario- Noticias, de’ ésta capital, 
en cancelación de lá. factura presentada 
pór él concepto arriba éxprésádó.

Art.’29 — El’ gásto qüe demande el 
cumplimiento dél presente décreto, se im 
putará a la cuenta “Deudores poi; ejecu
ción de apremio”.

. Art. ,3.o — Cóm'uñíqüésé’, püblíqüese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copiar

Luís Á. Borelli
Ó'ficiaí Mayor de Economía, Finanzas y Ó. P.

efectuados a -la camioneta Dodgé, áfe'c-' 
tada al servicio de Dirección Gene
ral de. Arqúíte'ctúifa y UrbánisniiJ y- pro
visión de" répüéstós" y' áccesórióá paf’á lá 
rñisfna; ateiító á lo .iñfórmádó ’póf.Cóntá 
duría Géhéfál dé lá Próviñciá;

El Gobernador de la Provincia •

’ D'E’C’R’ET’A:

Art. 19 — Autorízase el gasto, dé 
§ 91 .20— (NOVENTA Y UN PESOS 
CON VEINTE CENTAVOS.M|N.), sú
ma que.’sé liquidará y abonará a favor, 
del señor VICENTE TRIPODI, en - can
celación dé lá factura-presentada por el 
concepto arriba expresado.-

Art. 29’ -— El gasto que demandé, él 
cumplimiento del presente decreto,’ se im 
putará al Anexo D—- Inciso" XV— Item 
1-— Partida 6 de la Ley de Presupuesto

. en vigor. ’
Art. 3’ — Comuniqúese, publíquesé",. etc.'-. 

I; ’ LUCIO A.. CORNEJO. ' -
■■ „ Juan W. Dates

¡ Es copia: ' ,
• ‘ ■ t *

Luis A. Borelli
| Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O." P.-

Decreto N9 8651 E-.
Salta, Marzo 6 dé 1948*.
Expedienté N9 5085—D| 1948.
Visto lá nota de préséhtáción dé los . 

libreros minoristas, en la 'que comunican 
los precios dé los artículos que expenden:

Y CONSIDERANDO:-*
~Que dél estudió practicado por la Di 

rección General de Comercio é ’ Industrias, 
se ha establecido uña lista dé precios 
sobre la basé de la presentada por di
chos comerciantes agregando una ganan
cia razonable; / .

Que lá proximidad de lá iniciación dél 
año: escolar, obliga a fijar los • precios 
máximos que deben regir para los artícu 
los de librería, con el fin de evitar un 
alza injustificada en los mismos por agio 
y especulación, ya notados en años an
teriores ;

Por ello,
Éí Gobérnédor' de Id' Provincia '

DECRETA: -

Art. í9 — Fíjanse en todo el territo- 
>rio de- la Provincia, los siguientes precios 
■máximos a los artículos-de librería para , 
,sü venta al público:

precio’ de 
hasta: ” venta

'Afila lápices de metal, forma li- - 
ra, ................. .. ........................... .. $
Cajas dé útiles de madera, 1 pi
so común ............... 
Cajas de útiles de madera, 2 pi
sos, común- .....'............ .. -
Carpetas de colegio comunes, 
con trenza .......... .. .. ..............
Cartulina- porosa para- dibujo 

. Compaces de metal, para cuatro 
usos, común ................. .......... '. .

0.20

0.25

0.65

0.40 ’
Ó. 20.

0.70

9
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0.10

” 0.15

•0.15

” 0.30

............................................1.95
tapa cartón, común

tapa cartón, común

tapa especial. N9 50

” 0.05

” 0.10

” 0.30

0.40
0.10'
1.00
0.20'

Compaces de metal, para dos ,
‘ usos, común • 0.40

Compaces de metal en caja. -”.-1.85 
Cuadernos tapa cartulina, de 6 
hojas . .'....................  •
Cuadernos tapa' cartulina, de-8

• 'y 10 hojas ..................................
Cuadernos tapa cartulina, de 14 
hojas ..................

‘ Cuadernos tapa cartulina; de 20
• .hojas " ................................

Cuaderno tapa cartón, común 
N9 50 . . . ......................... ... .”0.80
Cuaderno tapa cartón, . común
N9 100 . . . ............................... .. ” 1.40
Cuaderno tapa cartón, común 
N9 150 
Cuaderno 
N9 200 
Cuaderno

’ N9 30Ó 
Cuaderno 
Cuaderno; tapa especial N9 1 00 
Cuaderno tapa ’ especial N9 200 
Escuadra madera de 0.15 cm. 
borde amarillo .................... ” 0.10
Goma para borrar lápiz, tamaño 
80, panes comunes- ... ■.............
Goma para borrar lápiz, tama
ño- 60, panes comunes ...;.. 
Goma para borra lápiz; tamaño 
60,3 panes" comunes ............. ..
Goma y-pasta para pegar, co
mún ............... ■.........................   .
Goma y lápiz para pegar Eure-

s ka o Pelikan .'....................
Lápices negro, comunes ..........

'Lápices negro, la docena .... 
Lápices negro, faber . ... ... .. -. 
Lápiz colores, cortos, 6 colores, 
comunes .. .................. ...............
Lápices colores, cortos, 12 colo
res," comunes .............................. .
Lápices colores, largos, 1 2 colo
res, comunes ...............................
Lápices colores, cortos, 6 colo
res, tipo faber ............................

• Lápices colores, cortos, 12 colo
res tipo faber ........................ ” 1.20
Lapiceras de madera comunes ” 0.10 
Lapiceras comunes de madera, 
barnizadas ............. -. . ................
Papel barrilete, la hoja de 0.56 
x0.78 ........................................   .

i Papel molde, la hoja de 0.90 x 
1,40 • . .. ....................................
Papel forrar, rombo, hoja de 
0,60 x 0,88 ................................. ” 0.10

. .Papel para forrar, araña, hoja 
de 0,60 x 0.88 . . .. .......
Papel para forrar, margarita, 
hoja.de 0,60 x 0.90 .............
Plumas nacionales, la docena 
Plumas importadas, tipo cucha- 
rita y punta doblada .............

-- Repuestos para carpetas escola
res, chicos de 8 hojas . . . ... . 
Repuestos para carpetas escola
res, chicos, de 1'2 hojas . . . . ” 0.25 
Repuestos para carpetas escola
res, chicos, de dibujo . . ... . . ” 0.30 
Tinta para escribir común, de

;,1|.32 . .... v.■ .•••• 
Tinta para'escribir Eureka o Pé- 
likan . . ....... .. ..............................

0.40

0.8.0

2.40

0.60

0.20

” 0.05

” 0.10

” 0.20

” 0.20
” 0.20

0.10

’ 0.20

0.25’

0.40'

ó "
Tinta para' dibujo, china,, común

i Tinta para dibujo', china, ’Peli-
• kan Chin-Chin ¿ 

Art. 29. — Cualquier artículo de li-
i brería, no mencionado anteriormente, 

deberá ser vendido con un recargo de 
hasta el 50 % de utilidad, bruta sobre 
el precio sobre vagón Buejios Aires, de 
fábrica. . . .,

Art. 39 —1. Autorízase a vender, al
I público, en todo el territorio de la Pro- | 

vincia, los textos escolares con los si-
i guientes recargos: • |

Primarios, con el 40 % dé utilidad bru
I ta sobre el precio, fábrica,, sobre vagón- 

Buenos Aiíes; .. |
i Secundarios, con el 45 %-de utilidad bru 
¡ta sobre el precio fábrica, sobre vagón.

” 2.45 ' Buenos Aires; ■ '•
| Diccionarios, con el 45 % de utilidad bru

”. 3.75 ta sobre el precio-fábrica, sobre vagón 
” 1 .00 Buenos Aires; ■
”1.70'
” 2.80

Art. 49 — Las casas mayoristas ven
derán cualquier artículo de librería ’y 
textos escolares a los minoristas, . 
con un 28 % de recargó sobre el. pre-1 
ció de fábrica en el origen de la merca
dería, y éstos a su vez al público, con un 
recargo no mayor del 20 %— quedan
do prohibida la existencia de más de dos 
intermediarios entre la fábrica y el con- 

” \0.10 sumidor.
Art. 59 i— Tanto los mayoristas co

mo minoristas, que posean' artículos de 
librería, y toda librería en general, de
berán presentar a la Dirección General 
de .Comercio e Industrias dentro del tér
mino de 48 horas de la fecha del pre
sente decreto, una lista de precios de to
dos los artículos que posean para la ven 
ta, incluyendo los enumerados en este 
Decreto, para la revisión, visación y se
llado. Dicha lista de precios deberá ex
hibirse en lugar bien visible para el pú 
blico. Igualmente todo artículo que se 
exponga en los escaparates, mostradores, 
etc., deberá lle/ai; un cartel con precios 
co-ncidentes con el de la lista visada y 
sellada por Dirección General de Co
mercio e ’ Industrias.

Art. 69 — De los artículos enumera
dos precedentemente, los comerciantes 
minoristas deberán. tener a disposición 
del público comprador los tipos de me
nor precio, debiendo entregar en su de
fecto, 'al mismo precio, otros de igual 
o superior calidad. Si algún comercian
te mayorista se negase a vender al 'mi
norista, alguno ó varios' de los .artículos 
enumerados anteriormente, éste deberá 
denunciar el hecho ante la Dirección Gé 
neral’ dé Comercio e Industrias, so pena 
de tenerlo por cómplice de la infracción 
al artículo 69 de la Ley N9 12830;.

Art. 7.o —. Los precios ál. minorista 
v al público se entienden por mercadería 
colocada en . el negocio de venta, cu
bierto fletes, estadías, acarreos, embala
je, gastos de .movilidad de la mercadería, 
ostentes,. . impuestos,- 'gastos generales, 
intereses,. sueldos, etc.; quedando total
mente prohibido cuálq'uier recargo del' 
vendedor al .comprador por estos con
ceptos. ’ '

Art. 89 — Las infracciones al presen

• ' T ’ ’ ‘ \ “ ■0.30 te decreto y normas fijadas serán sancio- 
’ ’ r | nadas de acuerdo a las disposiciones es- 
0.55 tablecida en las - Leyes N9 '12830 y .

1-2983.
Art.

etc.
99 — Comuniqúese, publíquesé, .

LUCIO A. CORNEJO
•• Juan W. Dates ’I

Es copia: ' ■' ■ . •

Luis A. Borelli
Oficial. Mayor de Economía, Finanzas, y O. P. 

i _ _____ — ‘ .

Decreto N9 8652 E.
Salta, Marzo 6 de 1948.’
Expediente N9 4750—D|'48.''
Visto esté expediente por el que la 

Dirección General de Arquitectura y Ur
banismo. solicita liquidación de la suma 
de $ 9.142,32 a fin de atender con 
dicho importe los gastos corresponcTien 

a y tes a la preparación de planos para Es- 
sóío 'tación Sanitaria. Tipo A.;

Por ello, atento a lo informado" por 
Contaduría General, -

El -Gobernador de l'a Provincia

tí E C R E T A :

Art. I9 •— Con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, liquídese a fayor de 
la Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo,- la suma de $ 9.142,32— 
(NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y 
DOS PESOS CON TREINTA Y DOS 
CENTAVOS M|Ñ.'), a fin de que con' 
dicho .importe proceda a la atención de 
los gastos originados coñ motivo de la 
preparación de planos para Estación Sa
nitaria Tipo A.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará a la Partida' 1 I—Inciso B— de 
la Ley N9 770 (Obras a efectuar por la ' 
Dirección Prpvincial.de Sanidad) y con. 
-arreglo a lo dispuesto en Decreto N9 
8332-|48. .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
. Juan W. Dates7 .Es copia:

■ Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto Tí’ 8653-E.
Salta, • marzo 6 de 1948
Expediente N.o 5011|D|48. (Sub-Mesa de En

tradas). . ‘ .
Atento a lo solicitado por la División Industrial 
de la Cárcel Penitenciaría dependiente de la 
■Dirección.. General de "Comercio e Industrias,

x El Gobernador de lia Provincia

D E C RE T A :■ _

’ Art. 1’ — Modifícase; el decreto- N.o 8288 del 
14 de Febrero ppdo. dejándose establecido que

• • • -
■la ..aceptación de. .la renuncia presentada por _ 
el linotipista don; Julio .A. .Leyría lo .es. con ante

rioridad al l.o de marzo en curso. 4

hoja.de
Prpvincial.de
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Art. '.ífo:*-^. :Cómúhíqúes'e, 'pi’tblíques'e, etc. -■’

J LUCIÓ’A. CQRNÉ'JQ'.'_ 
•...t ...... . Juan.W. Dates 
Es copia:,

Luis A. Borelli ' ■■■’ t
Ofici'áT"FMá'ybr 'de'Écoii'ómia. ■ Finanzas y' O. P. ’

V'ísví.Á ■
■ Decreto N9 8654.-E. /

Salta, ínarzó 6 de 1948
Expediente N.o" 15372|48. Mes'á-s Genérah>.dé

■ Entradas: ’< <*•'■ ' '•
Visto el presente expedienté por el que el 

señor Representante Legal de la Provincia en 
la Capital Federal, "doctor Sabás.rO.-.Varango.t-,. 
presenta para su liquidación y pago- planilla 
de gastos originados ’con motivo de. las ,ges^ 
tienes-efectuadas para la obtención de la-eñ-;- 

" (regí?..de ¿reproductores caprinos -en la- Capital. 
Federal ¿Icón-, destinó a"-la Dirección General 
de..Agricultura y Ganadería-de esta Provincia;.

Porfolio ¿y’,atento a lo informado por Contada., 
lia-General, ...... :

•■Él.i Gobernador de lái Provincia , ,. .

■ s. .- • D E c " R E T' A : ■ • ._ / ’

Art. I9 —• Apruébase ,1a planilla _det gastos 
presentada'’‘por el RéprSséntanté Legal de la 
Provincia en la Capital 'Federal) por el concep
to indicado precedentemente, la que corre a- 
gregacla' á~fs. 11 He "éstas actuaciones, cuyo im
porte" asciende a "lá Suma dé $'46,"46 (CUA~ 
RENTA’Y'SEIS PESOS CON CUARENTA Y SEIS 
CÉÑír5iyO'S',14|Ñ); suma que'pór Contaduría- 
Gén’éVd/Sé’ la Provincia deberá: liqUidársé a- 
favor’dé'"ctichb Funcionario/1 ’ •

‘Árt.'?29/— El’ gasto qué demandé él cumpli
miento '■ cíéí3!présenté decreto- 'se - imputará- "a-- la> 
Pctrricl'tr ' 13^ del. Anexo “ D, Inciso ‘XV, "-Item 1¿ 
dé^'í'á'L'ey-'d’é Presupuestó’ en vigor. ’

f’Art.*' 39f"üy 'Comuniqúese, publíquése,, etc. '. 

; iL-r.-hX V'- ÉUGIO. A. CÓRNÉJÓ.
re: ’ Juan W, ;Dates- .

, Es copia: •" , •
^'Xurn^Borelíf ' ' ' ¿ " /.
OfiSaí Mayor de- Écoiioniía, Finanzas y'C'.'P. •Xq í HOi'3-- . • ■ i ■ .- ■
si H ,- ' ’ •<••

Decreto NU.8655-E.. -•
Salta, ..mgrzó 6: de 1948 ¡ -F i -
Visto el movimiento, extraordinario a cargo 

— de la Stíb'-meBa General ;’dé;.Éritradas con mo
tivo deiid'idrdmiiációñ ’de-lósz expedientes rela
cionados con el agio y la especulación,’■

” El, Gobernado!--de-.lg Provincia;,.
oy'ií-jiiq' ri;í. . ■

DECRETA:

Art. I9 — Con anterioridad al Lo del corrien
te mes, fíjase un sobresueldo : mens.uab de_,.$ 
75.— (SETENTA • Y* CINCO . PESOS MONEDA 
NACIONAL) 'a la Encargada de lá Sub-Mésa 
-•/•-¿(..¿.•i--..: _ ’ ..I
.j^e^Enlrgdas del .Ministerio de Economía, Finan? 
■zásmy-Obars Públicas, Ayudante l'5.o señorita 

EVE RUBI USANDIVARAS. " " ■"

Art. 29?IC1, El gasto rque demande el cumpli

miento "del presénte decréto.-se imputará a la.- 

.'cuenta especial' "FONDOS ' PROVENIENTES.UN- 
ncún’jsvG ‘t s » C‘x” / * ♦.
FRACCION LEYES Nos. 12.830-y 12,983",..-

;-ArtF13’ — Co’müní'quése, pubiíqU^e, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates .

■ Es copia:

Luis Á.-Borelli
Oficial . 'Mayor' de Economía, Finanzas y O. P-- 

•i . .
Decreto Ñ9 ‘8656^É. _ ~ .

Salla,''-marzo 6 de 1948 '
Expediente.’N-.o ’4743|A|48, , t. f
Visto, éste expediente por el que la. Admi-' 

nisiración Général de Aguas dé Salta, median-' 
te Resolución N.o 84 de fecha 11-de Febrero' 

■ppdó;, propone al Poder Ejecutivo la designa
ción -dél -.Técnico Minero don Armando. Tomas 
Oviedo,-para desempeñar el cargo de Auxiliar 
4 o . del Departamento de Explotación;.

.Pór-ellof -

. Él Gobernador’ de la Provincia

- • DECRETA:! .‘ j ri z - • . . - ■ . . .. Art. " 1’ — Desígnase Auxiliar 4.o de. "la Ad- 
'njiñi'siráción General de Aguas de Salta, con 
lá 'asigriációri mensual que para, dicho cargo 
preve la Ley de Pesupuesto en vigor, - al' Téc
nico -Minero .don ARMANDO TOMAS OVIEDO, 
M. j:--N.ó 3905,328, Clase 1924, D. M. N.o 63.
■Art. 2’"— Déjase .establecido que.lá" ásig- 

•.dación indicada precedentemente lo es con ati- 
■'tprió'ridad al 8 de enero ppdo. .
" ■ Art. 39 — El gasto que "demande el cumplí-: 
ipiento del presente decreto, se imputará opor
tunamente por la Contaduría General de la Re
partición • recurrente, en la partida respectiva 
del, Presupuesto para 1948. .

- 4’ — Comuniqúese, publíquese, - etc.

S LÜCÍÓ Á. ÓqRÑÉJÓ

Juan W. Dates
Es- -copia: ‘ - „

: '"Lilis A. Borelli
Oficial' Mayor de Economía; Finanzas y O. P.

Decreto T'í9'~8657-E. •
'. .Salta, .mctczo.6 de 1948 .
¡ ‘Expediente Ñ.o 4865|T|48. ...
■ Atento a las actuaciones que corren agre
gadas ál‘ presente expediente,

v.. Él Gobernador de 1'a Provincia

DECRETA: .

Art..l9.— Con' anterioridad al l,o de .Febre
ra.'dé..1048, desígnase Ayudante’ 5.o dé la Di
rección \General de Inmuebles, a la señorita 

’ÉLVÁ. VIDAL.. .
.Art. r29' — Adscríbese a la señorita Vidal de

signada por el artículo que. antecede a la Te
sorería General de lá Provincia.. ... -.

Art. ’39 — El gasto que demande el cumpli- 
mi.eñtó.'<del 'presente decreto, se imputará al 
articulo. 47 de la Ley N.o 833. . . .. ..
"¿Art. 4.o — Comuniqúese, Públíquese, etc..’

/ r LUCIÓ Á.'CORNEJO

■' Juan W. Dates
Es copia:-

Luis A. Bairelli ■ '
■Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9‘ .8658iE.'
Sálfa, marzo 6 de 19'48- - ■ ■
Atento- a lo ^solicitado por- Dirección, .General 

de Investigaciones Económicas y Sociales,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: ’ '

Art. I9 — Desígnase interinamente y hasta tan 
to dure la licencia concedida di tititiár! señor- . 
César Echazú, Ayudante Principal-de la Direc
ción de Investigaciones Económicas y Sociales- 
con la asignación- mensual" que .para dicho 
cargo. piréve la Ley d'e Presupuesto en- vigor, 
al. señor'LUCIO ELIAS- DABALL,’m. I, 3902406..

Art. 2’ — El gasto -que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará■ a' la 
cuenta- 'Especial- "FONDOS PROVECIENTES IN
FRACCION LEYES .N.o 12.830 y. 12:983",/ •

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

..LUCIÓ ;AV CORNEJO 
¿ Juan, W. Dates .
Es copia: . • -

Luis A, .Borelli- ...... .......... •
. Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P.

Decreto N! 8660-E.
Salta, marzo 6 de 4948
Expediente. - N.o _5019|D|48. - .
Atentó a lo solicitado por Dirección General 

de Arquitectura y Urbanismo,

El Gobernador de lá Provincia

D E C R E."T A- :'

. Art. I9 — Desígnase Auxliar 7.o. de la Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo, al . 
señor LUIS EDUARDO GONZALEZ, Matrícula 
N.o 7216.361,. -Clase. .1929,. quien ¡sé .desgmpé.-'P 
ñará en el, - cargo de dibujante proyectista...

■ .Art. .2’ — Déjase establecido .que-la-desi’g-;
■ nación indicada precedentemente, - lo será " á 
contar 'desde él día en, que dicho empleado se. 
haga cargo de su puesto..

Art. 39 -tt El. gasto que demande el cumpli
miento del .presente- decreto, se , imputará al. 
artículo ¿14 .de la Ley . N.o 770..- /

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc. .-

LUCIO A. CORNEJO 7; 
Juan W. Dates •

Es copia: ’ , ■

Luis A. Borelli . , ’ _
: Oficial Mayor de Economía, Finanzas y-O; P,'

■ ÉÑÍSTÉRÍÓ' DÉ ÁGCIOÍ- 
Y.SALUD PÚBLICA

Decretó N9 861;0.A. . - . .-
Salta, marzo 4. de 1948 - * .. ..
Expediente. N.o 10.202|948. - '
Visto él decreto N.o 8607 de fecha. 4 del mes 

en curso; y,

CONSIDERANDO: ‘ ’ -. -

Que es procedente la' confirmación del per
sonal Administrativo. Docente y de Servicio 
de la Escuela Nocturna de Estudios Comercia
les -"Hipólito Irigoyen",-

Que él ■ señor. Director Organizador de-la re- . 
ferida Escuela eleva- 4os resultados • del -cóñ/ ■
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curso de títulos y antecedentes para cubrir' RAL (2) dos horas;' ROBERTO- SANTIAGO 
las vacantes de profesores existentes por crea- STORNI (M. I. 1.142.702), DERECHO USUAL 
ción de dos divisiones de segundó, año;

Que siendo deseo de este. Gobierno que la '
■ . .citada Escuela sea un Instituto de enseñanza 

jerarquizado por su. Cuerpo de profesores y 
que a ese fin ha tendido la realización del con- . 
curso de títulos y antecedentes,

| (2) -dos horas.

Segunda Sección MANUEL A. GOMEZ BELLO 
(M. I. 3.595.756) CONTABILIDAD (5) horas; 
BENJAMIN NUÑEZ (M. í. 3.942.733) CASTELLA- 

>NO (3). tres horas; JUAN CARLOS ZUVIRIA 
(M. I.’ 3.944.936) HISTORIA ARGENTINA (3) 
tres horas; LUIS RAMOS (M. I.'3.947.051) MA
TEMATICAS (5) cinco horas; JUAN JOSE OR- 
TIZ, INGLES (3) tres horas) PEDRO A. MOLI
NA TAQUIGRAFÍA (2) dos horas; ERNESTO 
RAUL MONDADA RELIGION Y MORAL, (2) dos 
horas; ROBERTO SANTIAGO STORNI, DERE
CHO-USUAL (2) dos. horas.

nipomo uiyuyea , . | ArL' 4’ “ Desígnanse profesores suplantes de
Personal Administrativo y Técnico Profesional: la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 

Auxiliar Mayor (Director-Organizador), al Con | "Hipólito Irigoyen" Curso de Peritos Mercanti- 
tador Público, don EVARISTO M. PIÑON. ¡ 

Auxiliar 3,o (Secretario), al Escribano don
TOMAS VICTOR OLIVER.

Auxiliar 7lo (Jefe» de Celadores), don JOSE
HECTOR REBASTI.

El Gobernador de la Provincia

D'E C R E T A :

Art. I9 — Confírmase con anterioridad al l.o 
de enero del año en curso, al siguiente per
sonal Administrativo Docente y de Servicio de 

’ . ¡a. Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
"Hipólito Irigoyen",

j les, para suplir a los titulares de segundo año, 
' en las materias que -se expresan a continuación 
con derecho a dictar por lo menos el veinticin
co por ciento de las clases anuales, a los 
siguientes ciudadanos:

Primera Sección: ROBERTO/ AGUSTIN COLON 
(M. I. 3.483.612) CONTABILIDAD; LUIS. MARIO 
GBAHRA (M. I. 3.423.848) HISTORIA ARGEN
TINA; ENRIQUE JOSE GARCIA (M. I. 3.955.335) 
CASTELLANO; NESTOR OSCAR PALACIOS (M. 
I. 3.902.203) MATEMATICAS; ADOLFO CAME- 
RANO; (M. I. 3.298.189) INGLES; VICTOR ALE
JO VETTER (M. I. 3.613.718); TAQUIGRAFIA; 
JUAN ARISTIDES LOPEZ (M. I. 1.127.227) RE
LIGION Y MORAL; JUAN ANTONIO 
RAZU PIZARRO (M. I. 3.958.122) 
•USUAL.

Personal Docente, a cargo de las dos (2) di
visiones de PRIMER AÑO:
-Profesor de Contabilidad, al Contador Público 

don EVARISTO PIÑON 
" " Matemáticas, al Contador Público
" ". don HECTOR MENDILAHARZU.

"' Castellano, a don JULIO CESAR LUZ 
ZATTO.

" " Caligrafía, a don ADOLFO ARIAS
LINARES.

" " Mecanografía, al Contador Público
don SEBASTIAN CALAFIORE.

" Moral y Religión, a don LUIS MA
RIO GENARA.

Personal de Servicio.
.' Ayudante 5.o, don MARIANO GUANTA Y.

. Art. 2’ — Desígnase, ai partir del 15 de mar- 
jzo del año en curso, al siguiente personal 
Administrativo y de- Servicio’ de la Escuela Noc 
turna de Estudios Comerciales "Hipólito Irigo
yen".

Ayudante Mayor a la. señora MARIA JULIA 
. SOLARI DE GALLO CASTELLANOS

Cadete de la. (Celadores), don MARTIN 
ARISTOBULO SANCHEZ, don JULIO CESAR 
CORTES.

Servicio:
5.o, al actual Ayudante 9.o de la 
Alquileres, don MAXIMO NUÑEZ,

creación del segundo año, en las 
por las horas semanales que’ se 
continuación, a los siguientes ciu-

Personal de
Ayudante 

Cámara de 
(presta servicio "en carácter extraord.)

Art. 39 — Desígnanse, a partir del 15 del co
rriente, profesores titulares, de la Escuela Noc
turna de Estudios Comerciales "Hipólito. Irigo
yen" Curso de Peritos Mercantiles, en las va
cantes por 
materias y 
expresan a 
dadanos:
Primera Sección: PEDRO ALEJANDRO COUR- 
TADE ’(M. I. 3.619.-990), CONTABILIDAD (5) 
cinco hras; JOSE VICENTE SOLA (M. I. 3.912. 
012),'CASTELLANO (3) tres horas; JUAN MA
NUEL D'E LOS RIOS (M. I. 3.938.195), HIS
TORIA ARGENTINA; (3) ’ tres 'horas; CARLOS 
POMPILIO GUZMAN (M. I. 3.90.3.050) MATÉ- 

. MATICAS; (5) cinco horas; JUAN JOSE OR-
TIZ (M. I. 3.945.149), INGLES (3) -tres ho
ras; PEDRO A. MOLINA, (M. I. 3.608.918) 
TAQUIGRAFIA (2) dos horas; ERNESTO RAUL 

. MONDADA (M. I. 3.949.900), RELIGION Y MO-

medad con ¡el- certificado médico pertinente, y.A 
será inmediatamente reemplazado -por el pro
fesor suplente que corresponda, a1 quien se 
le liquidarán los haberes del titular hasta que 
alcance el venticinco por ciento de las-cía-” 
ses anuales. >
.. Art. 7.o — Comuniqúese, Publiques»,.etc-,r,'

LUCIO A. CORNEJO / 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Bórelli.. •• • .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.. P:

Decreto Ñ9 8630-A.
Salta, marzo 5 de 1948 : . ;
Expediente N.o 10.784|947. :
Visto este expediente que. se'refiere-a.los te- .'i 

rrenos para emplazamiento de la Estaciónt-Sa--' 
mtaria que se construirá en la localidad' dé -. -í 
San Carlos, y^el-acta de donación 'formulada 
por los señores Pío y Elíseo A.' Rivadeneird: 
de un terreno de su propiedad, con_ese'espé-t''; 
cial destino; atentó al informe de :1a ••Dirección 
General de Inmuebles y al dictámén del se
ñor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de Ja Provincia

URRESTA- 
DERECHO

PEDROSA

DECRETA:

Art. 1’ — Acéptase la donación. efectuada... 
por. los señores- PIO RIVADENEIRA y. ELISEO’ ’ 
A. RIVADENEIRA a-favor del .Gobierno- de- la— 
Provincia, de una fracción-, de terreno, ■ corres-, 
¿endiente, al inmueble denominado „Santa Isa-■ , 
;bel", y "Concepción", , de: su -propiedad,, .ubi-. . 
cado .en la localidad de San Carlos, cuyas .di
mensiones y. límites .-son los . .siguientes:..., de 
Norté-.auSud- hasta treinta y .cuatro (34)| me.tros ... 
y de Éste a Oeste, hasta ochenta y siete (.871 .
metros; lindando al Norte, .. con. terrenos? de.,Ja 

: Sucesión Felicidad Fernández de Serrano, al 
Este con5 terreno fiscal ocupada, por la actual 
Estación Sánitaria, y^ál-'-Sud, y -Oeste con pro
piedad de los donantes. "Oíq-O

Art. 29 — Autorízase al señor Escribano de .

Seguida Sección: LUIS EDUARDO
(M. I. 3.671.695) CONTABILIDAD; JUAN MAR
TIN GUAYMAS (M. I. 3.891.160) HISTORIA. AR
GENTINA; ROBERTO ALBEZA (M. I. 3.945.138) 
CASTELLANO; MARIO COPPOLA (M. I. 239. 
317) MATEMATICAS; ESTEBAN GABRIEL CO- 
MYN (M. I. 1.436.386) INGLES; VICTOR ALE
JÓ VETTER, TAQUIGRAFIA; CARLOS' RAMON 
CORTES (M. I. 3.956.343) RELIGION Y MORAL;. 
VICTOR IBAÑEZ (M. I. 3.886.117) DERECHO 
USUAL. ’ *

Art. 5? — Desígnanse profesores suplentes de ! 
la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales, 
"Hipólito Irigoyen" Curso de Peritos Mercanti
les para suplir a los titulares de primer ’ año, 
en las materias que se expresan a continuación, 
con derecho a dictar por lo menos el venticin- 
co por ciento de las clases anuales, a los si
guientes ciudadanos:

I Gobierno para redactar la escritura córréspon-
•’ diente, con arreglo al acta de donación ‘y’ po

der especial agregados a fojas 10 y 11 de 
"este expediente.

Art." 3’ — Comuniqúese, publíqüese, 'Tnóéri.''1 
ítese en el Registro Oficial y' archívese'. •

' - LUCIO A. CORNEJO • ...
José T. Sola Toririo- ■

, "Es copia: - .
Primera Sección: JOSE DURBA (M. I. 3.635.643) 
CONTABILIDAD; • CARLOS RAMON CORTES, 
CASTELLANO; NESTOR OSCAR PALACIOS, MA 
TEMATICAS; JOSE. ERNESTO MONTELLANO 
(M. I. 3.887.292) CALIGRAFIA Y DIBUJO LI
NEAL; DANIEL H. VILLADA (M. I. 3.,931.117) 
MECANOGRAFIA; ERNESTO RAUL RANEA (M. 
í. 3.891.619) RELIGION Y MORAL.

Antonio"!. Zambónini Davies‘3
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9- 866Í-A. * ■’ *■ <-fl
Salta, marzo 6 de 1948 - . ’ i'-- - •
Vista la Resolución N.o 112 de la/Dirección 

Provincial de Sanidad; atento -a los fundamen
tos de la misma, lo dictaminado por"'.él'"señor 
Fiscal de Gobierno .y lo informado por Conta
duría

•Segunda Sección: LUIS EDUARDO PEDROSA, : 
CONTABILIDAD; PABLO PEDRO FORTUNY (M. 
I. 3.908.477) CASTELLANO; FAUSTO TORRES 
(M. I. 3.912.059) MATEMATICAS; JOSE ER
NESTO MONTELLANO -'CALIGRAFIA Y DIBU
JO LINEAL; VICTOR FABIAN SARMIENTO (M; 
I. 3.852.804) MECANOGRAFIA;’ ALEJANDRO 
CAUFFIN (M..I. 3.957.624) RELIGION Y MO
RAL. ' " • .

Art. 69 — Los profesores titulares quedan obli
gados a justificar sus inasistencias por enfer-

General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

■ DECRETA:- ' -,-x

1' — Apruébase‘la Resolución- N.o- d 12Art.
de fecha 5 de marzo en curso, de "'la Dirección 
Provincial de Sanidad.
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Art. 2.o .— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola .Tormo 

Julio Díaz Villalba
Juan W. Dates

Es copia:

c Antonio' L Zamboríini Dayies
. Oficial-Mayor de Acción-Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS
N9 3545 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de "la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, doctor .Alberto E. Austerlitz, se 
cita y emplaza por edictos que se .publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL, a todos‘los que se con
sideren con derecho- en la sucesión de Ale
jandro Narvaez,. partí que dentro de dicho.tér
mino comparezcan a "hacerlos valer en forma- 
bajo apercibimiento de ley. Para -notificaciones 
en Secretaría, Lunes y. Jueves o día subsiguien
te hábil en ■ caso de feriado. — Salta, 6 de di- ¡ 
ciembre de 1947. *
TRISTAÑ C. MARTINEZ. — Escribano Secretario 

Importe S.20.—. e|ll|3 al 17|4|48

' 7
N9 3539 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil,, a . cargo del 
Doctor CARLOS ROBERTO ARANDA,’se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don AL
BERTO -DI PASCUO y se cita llama y empla
za por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho a ésta sucesión, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer sus 
-derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie
ra lugar por derecho. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos.

Salta, marzo 4 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 

■Importe 5 20.—. e|ll|3 al 17|4|48

N9 3536 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Givil, de la -Provincia doctor 
Ciarlos Roberto. Aranda, se cita y emplaza por 
el término de treinta días por edictos que se 
publicarán en los diarios “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos -los qüe se consideren 
con derecho a la sucesión de doña MERCE
DES DIAZ OLMOS, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer .bajo aper 
cibimiento de ley. Lunes y Jueves o subsiguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
én Secretaría. — Salta, Marzo 8 de 1948. 
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. e|ll|3 al 17|4|48

N? 3535 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y' Primera No
minación en lo Civil de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza por 
el término de treinta días, por edictos que se 
publicarán en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL,. a todos los que se. conside
ren con derecho a la sucesión de GERARDO

PEDRO NERI, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de Ley.' — Lunes 
y Jueves o siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Saltó, mar
zo 8 de 1948. 1 ■
CARLOS E.- FIGUEROA Escribano Secretario.’

Importe $ 207—, ' e|ll|3 al 17|4|48

N9 3533 —. EDICTO — Por disposición del señor 
Juez de Primera. Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil doctor Carlos Roberto Aranda 
se cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores de María Roberto 
Burgos, para que dentro, de dicho término com
parezcan hacer valer sus derechos bajo, aperci
bimiento -de ley. Edictos en el BOLTEIN OFI
CIAL y La Provincia.

Salteo, marzo 8 de 1948
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario. 
'Importe $ 20.—- _ e|10|3 al I6|4|48. 

N9 3532 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor' Juez de Primera Instancia y* 
Primera Nominación en lo Civil, doctor Carlos 
R. Aranda, se ha declarado abierto ej juicio 
sucesorio de don SENOVIO VALDEZ y se, cita 
llama y emplaza por edictos que se publica- | 
rán durante treinta días en los diarios La Pro- I 
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a esta {sucesión para 
que dentro de dicho término. comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar por derecho. Lo que 
el suscripto'Secretario hace saber a sus efectos.

Salta,Úmarzo 9 de 1948. t.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 

Importe $ 20.—. , e|10)3 _al 16|4|48

N’ 3530 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr.' Carlos Ro
berto Aranda, se hace saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de -doña MILA
GRO SARAVIA DE BOTTERI y que se cita por 
treinta días por medios de edicto que se publi- 
rán en los diarios NOTICIAS y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos para que comparezcan a- hacerlos valer 
dentro de dicho término bajo apercibimiento 
de lo que hubiere. lugar.— •

Salta, Febrero 24 de 1948, — JOSE ENRIQUE 
FIGUEROA, Secretario. ’

Importe $ 20.—. e|10|3 al 16[4[48.

N9 3528 — SUCESORIO: — El señor Juez en lo 
Civil 2a.-Nominación doctor Roque López Eche- 
nique, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de DELFINA BURGOS DE 
PERALTA, en el juicio sucesorio- de ésta.

Salta, Enero 21 de 1948
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

Importe $ 20..—. , e|10|3 al' 16|4|48

N9 3527' — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de lá. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de .do
ña Adelaida Estanislada o Estanisláda Adelai
da Tabarcache o Tabarcachi de Rodríguez, y

se cita y emplaza por el término de 30 jdíás 
por edictos que se publicarán en los diarios 
La Provincia y el BOLETIN OFICIAL; a todos 
los queme consideren con derecho a los bienes 
dejados-por el causante, para que se presenten 
a hacerlos valer. — Salta, Febrero 5 de 1947. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario/

Importe $ 20.—-. . e|10[3 al 16|4|48.

N9 3531 — EDICTOS SUCESORIOS:. — Por dis
posición del señor Juez dé- -Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. .Aranda, se ha declarado abierto • el jui
cio sucesorio ’de don Esteban Carral y sé cita, 
llama y emplaza por edictos que sé publicarán 
en los diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
durante treinta días a todos los que se conside
ren con derecho a l'os bienes dé esta sucesión' 
ya sean como herederos ’ o acreedores, a ha
cerlas va'er, bajo apercibimiento dé lo .que 
hubiere lugar por derecho.* .

■ Salta,' febrero 16- de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secretario 

Importe $ 20.—.- . . e[3|3 al 9|4|48.

N9 3495 — EDICTO SUCESORIO:---- Por dispó--
sición del señor Juez de Primera Instancia .y 
Primera Nominación en lo Civil, a cargo del 
Dr' Carlos R. Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don JAMES ó Jamés 'JO
SE -MANUEL y se cita, Pama y emplaza por 
edictos que se publicarán durante .treinta días 
en los diario¿ "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 
a' esta sucesión para que dentro de dicho 
término, comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho; lo que el suscripto Secreta
rio hace saber a sus efectos. '

Salta, febrero 25 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario.
Importe $ 20. —. e|28|2 al 6|4|948.

N9 3494 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición dél señor Juez de Primera Instancia y 
Primera. Nominación, en lo Civil, se ha declara
do ybierto el juicio sucesorio' de doña MARIA 

• OFELIA PALLARES LAS HERAS DE CANADA 
y se cita, llama y emplaza por. edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarias. 
"El Norte" y BOLETIN OFICIAL, ^-a todog. los 
que se consideren con derechos" a esta suce
sión, ya sean- como herederos o acreedores,, 
para que 'dentro de dicho término comparez
can a hacer valer sus'derechos, bajo apercibi
miento de' lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, febrero 25 de 1948’.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario.
Importe $ 20.—. e|28|2 al.6|4|48

N9 3493 —• SUCESORIO: — Por disposición ‘del 
señor Juez en lo Civil doctor Roque López' Eche
nique, secretaría a cargo del e'scribarib .Rober

to Lérida, se ha declarado abierta la sucesión 

de don JÜLIO -MOLINA, y se cita por. el térmi-• »
no de ley. a herederos y acreedores. Edictos

I
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en ’ "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, Salta 26 Jpublicarán c 

'de Febrero de 1948.' . •
. ROBERTO LERIDA' — Escribano Secretario' 

importé $ 20'. —, e|28|2 al 6|4|48:

N? 3490 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y 2da. Nominación 
dóctor Roque López Echenique, se cita y -em
plaza, por edictos que" se publicarán por trein
ta días en el BOLETÍN ÓFICIÁL, y .diario'"Nor
te", á. todos los que se consideren con derecho 
sobre los bienes dejados por don MARIANO 
AVALOS, para que dentro de dicho término 
se presenten a hacerlos valer, bajo apercibi
miento legal. — Lo que el suscripto Secretario 

‘hace saber. — Sqlta, Febrero 17 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe. $'20.—. ” " e|26|2 al 3|4|48

Ñ’_ 3487 — SUCESORIO: — Por disposición ’del 
señor Juez de Paz Letrado de la Capital a car
go del Juzg.ado N.o l, doctor Rodolfo Tobías, 

■• se declara abierto el .juicio-sucesorio de doña'
CORNELIA RETAMB'AYDE ZAMORA, y-se ci-'

' ta, llama y emplaza por el, término de treinta
'días, por medio'de.-edictos que se publicarán.- Imperte.? 20.. . 
en Jos diarios ”Ld Provincia" y BOLETIN OFÍ- i 
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por’ la causante,, N-' 3'463 — SUCESORIO: — Por disposición del 
para que dentro'de dicho término comparez- señor Juez de Ira.’instancia en lo Civil segün- 
can á hacerlos valer bajo apercibimiento de' da Nominación, se ha' declarado abierto el jui-
lo que hubiere lugar. -— Lo 
Secretario harto saber a sus 

' ’ JUAN SOLER — Secrétario.
Imprte $2-0.—.

que' el suscripto 
efectos.

e|25|2 al 2|4|48.

N? 3482 — SUCESORIO: —-Por disposición del 
señor Juez de la‘. Nominación en lo Civil, doc-- 

. tor Carlos' Roberto . Aranda, se -• ha abierto el 
juicio sucesorio de doña CLARA HEREDIA DE 
GONZALEZ, y se cita y- emplaza por 30 días' 
por edictos- en "La Provincia" y BOLETIN OFI-. 

' CIAL, a todos los que se consideren con dere- 
' chós a los bienes dejados por la- causante.

Sa’ta, febrero 23 de, 1948,
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario.

Importe $ 20. —. e|24|2 al 1|4|48.

. Ñ-’ 3475 ’— EDICTO; — Por disposición, del se
ñor'Juez de Primera Instancia en lo Civil, Ter
cera -Nominación, doctor Alberto E. Austerlitz, 
hago saber5 que se ha 'declarado abierto el 
juicio sucesorio de don JOSE GARCIA MAR
TINEZ, y que se. cita,. Fama y .emplaza por el 
término de treinta días por medio de' edictos 
que. se publicarán en los diarios "Norte' y 
BOLETIN OFICIAL, a -todos los que se conside
ren con derecho a los 'bienes dejandos por el 
causante, para que dentro de tal término, com
parezcan.- al juicio a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.

Salta, febrero 14 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 

Importo $ 20. —. ' e|18|2 al 27|3|48

N? 3472 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia" y Ira.- Nominación, 
en lo. Civil de la Provincia doctor Carlos Ró- 

. berto Arando,, se ;ha declarado abierto el jui- • 
■ cío suce'sorio de don FRANCISCO ORTELLI, y

.se cita, llama*.y emplaza.por edictos que se

______  durante treinta días en . el diario 
LA PROVINCIA y'BOLETÍN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a dicha .su
cesión ya sean cómo herederos ’o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer en forma bajo apercibimiento 
dé. lo que .hubiere lugar por derecho. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos. i__________ .. ’ • ’

Salta, febrero' 14 de 1948' .. * , ■
Importe $ 20.—. -e|18|2 al 27|3|48

N-’ 3467 — SUCESORIO: -— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia 2da. Nomina
ción en' lo Civil, doctor Roque López Echeni- 
que, se ha declarado abierto el. juicio suceso
rio de doña RITA ENCARNACION - MACCHI 
CAMPOS, y se cita y emplaza por el término 
de treinta días por edictos que se publicarán 
en los diarios "Norte" y. BOLETIN OFICIAL,' a 
todos los que' se consideren con derecho-a los 
bienes de esta sucesión, para’ que se presenten 
a hacerlos valer. — Habilítase la Feria dé 
enero para la ampliación de la' publicación 
de edictos. - - . . '

ROBERTO . LERIDA — Escribano Secretario 
e|14|2 pl 22|3|48.

cío sucesorio j de doña .Natividad -Ayarsón o 
Natividad Allarzón de Moya,, y se cita y em
plaza por el término de treinta días por edic
tos-que se publicarán en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los • que 
se . consideren pon derecho, a los bienes de 
esta sucesión, para que se presenten a ha
cerlos valer. — Habilítase la Feria de enero 
para la ampliación de la publicación de edic
tos. — Salta, . diciembre 16 de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importe $ 20.—. e|14|2 a! 22|3|48

ric a mi 
mino de 
res, y . a

N? 3463 — 'EDICTO SUCESORIO: — En el jui
cio sucesorio de don Lino Guerra que -se tra
mita por ante este Juzgado de Paz Propietq- 

cargo, se cita y emplaza por el tér-- 
treinta días, a herederos o acreedo- 
todos los que sé crean con derecho, 

para que dentro de dicho término, comparez
can ha deducir sus. acciones, en forma legal.

Juez' de 'Paz - Propietario 
José Vives Carné 

Importe $ 20.—r e|13¡2 al 20[íl|48

’N? 3462 — EDICTO SUCESORIO: —.-Elseñor 
Juez de- la.-. Instancia la. Nominación en- ló 
Civil doctor Carlos Roberto . Arando. —’ Se
cretaría de Carlos Enrique Figueroa, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la cau
sante VICTORIA JALIL de ’FADUL LAVÁQUE,'- 
para qué- eñ el término de- treinta días1 com
parezcan a 
el suscripto Secretario hace saber.

Salta, 11
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ’ 

■Escribano-'- S'e'crefar-io'.
Importe $' 20

hacer valer sus- derechos. Lo 'que

de febrero de 1948..

' é|Í2|2 al 18|3[48

■ N> 3453 ' — 'SUCESORIO. .— Por disposición 
dél -señor Juez de 1.a Instancia en lo- Civll-.de. 
2.a Nominación, doctor' Roque López Echenique,. 
se ha declarado abierto' el juicio sucesorio' de 
MARIA GALLEGOS y sé cita-y emplaza por el 
término' de ■ 30-días' por edictos, que se publi
carán *Sn lói¿ • diarios La. Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a toóos -tos-, que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante, 
para que se. preséntenla, hacerlos va’er —■ Sal— 
.a 4 de lebrero de 1948: -—■ ROBERTO LERIDA, - 

^Escribano ■Secretario.1’ — Importe- $ 20.—. . .
■ . ■ ' ; ’e|6|2''al■ 15¡3|48

N- 3447 _ EDICTO SUCESORIO: JPor, dispo
sición del señor Juez de Paz Letrado, doctor 
Rodolfo Tobías, se cita-por edictos que se pu
blicarán en La Provincia y B0LETIN OFICIAL, 
por ¿1 término de treinta días, a herederos, y. 
acreedores de doña Leonor Peña'a .fin dé que 
concurran a hacer valer sus derechos.' — Sal- 
ta, diciembre 30 de 1947. c—. Importe $ 2Ó.j—.

■ ‘ , e|3|2al'íl|3j48

POSESION TBEINTAML
3537 _ POSESION TREINTAÑAL: Habiendo-* 

se presentado ■ el-señor Manuel Herrei'a por la’ 
señora Felipa o Felina .Duran'de Díaz, .y Eíi- 
genía Duran de .García por sus propios dere
cho^ solicitando posesión treintañal de* un ^in
mueble denominado '"San Luis"- ubicado en 
Soc antas, Departaménto de Molinos de esta 
Provincia con una extensión de 70 • mts. de 
frente por-*2 leguas de fondo más o 'menos o 
lo que resulte dentro de Jos. Siguientes lími- * 
tes: -Norte én- parte con propiedad de -Manue.a 
Bordon de . Duran y en otra con la de Corina 
Díaz, al Sud, con' propiedad de ja misma pre
sentante; al Este, con el Río Calchaquí y al 
Oeste, con la cumbre del cerro denominado 
"Manzanillo", a lo que. el señor Juez de la. 
Instancia'- y 2a. Nominación en Ib Civil, £>r. 
Roque López. Echenique, cita y. emplaza por el ■ 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que sé consideren con-dere
cho al inmueble de referencia. Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en. caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría.
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, marzo. 8 ’d© 1948. 
ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario.

Importe.$ 40.—. . e|ll|3 al 1?|4|48

N?

N’ 3523 — POSESION TREINTAÑAL:'-- Habien-
■ dose presentado ‘don León e Isaac Karic solici
tando la posesión treintañal de un inmueble 
ubicado en el- partido de la Silleta, Jurisdicción - 
del Dpto. de Rosario de Lermá, de esta Pro-5 

‘Vincia; ‘con extensión aproximada de sesenta
y cinco-metros- de' frente por ciento:, noventa y ‘ 
c'itíco metros dé fondo, limitando: al Sud; _Ca-

■ mino-Nacional; Este, Terreno de León e Isaac 
Karic; Norte-y Oeste,- con propiedad de' Juan 
Vargas, hoy de Manuel Ruano Leiva. El señor

Jaez de ,1a. Instancia.-y la. Nominación en. lo 
Civil,‘a dictado la siguiente providencia: Salta, 
Diciembre 23 -de 1.9Í7. — Por "presentado ' por 
parte' y. constituido domicilió legal, téngase por

' promovida éstas diligencias sobré posésióñ trein 
Jtañal’- del inmueble! .individualizado* .á ■ fs. -2|3; . 
hágase cpnocér' 'élló'-pbr- édictoé que se publica- ‘ -
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TÓn durante treinta días en los diarios Él Ñor- 
te y BOLETIN OFICIAL, citándose a los que se’ 
consideren’con mejores títulos ál inmuebleFpa-, 
ra que dentro _de dicho, término a contar desde 
•la última publicación, comparezcan a hacer
los-valer sus derechos. — Dese Intervención 
a! señor Fiscal de Gobierno y Señores Inten
dente . Municipal de Rosario de Lerma y Cam
po Quijano. •— Recíbase en cualquier' audien
cia la información ofrecida. — Lunes y Jueves 
o siguiendo hábil en cáso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sijs efectos. Salta, Marzo: 

•2’de 1948. . . . '
CARLOS ENRIQUE • FIGUEROA Secretario..
" Importe $ 40.—. ’ e|10|3 al 16|4|48.

Ñ? 352,1 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el señor Napoleón García, por 
sus propios derechos solicitando posesión 
treintañal de Un inmueble ubicado en Seclan- 
tas, departamento de Molinos de esta Provincia 
con extensión de . 84 mts. de frente y de 72 

’■ mts. en el contrafrente por 419 mts. de fondo; 
dentro de los siguientes límites: Norte, con pro-

• .piedad de lá sucesión-de Dámaso Duran; Súd‘ 
con-la sucesión de Maximiliano’Guzmán; Al 
Naciente, con el ’ Río Calchaquí, y al Po
niente con las serranías de la’ Piedra Blanca, 
a lo que eL señor Juez de la- Instancia y 2a.

- Nominación en' ló Civil doctor Roque López 
Echenique cita y emplaza por el, término de, 
30 días por edictos que se publicarán en los 
diarios Norte y BOLETIN OEICIAL a todos los 
que se consideren con derecho al ferreno de 
referencia. Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secreta-, 
■ría. — Lo que’ el suscripto Secretaria- hace sa-

• ber a sus efectos. Salta, marzo. -6 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano - Secretario 

Importe $ 40.—. e|9]3 al 15|4|48

N9 3516 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el-doctor Marcelo Quevedo Cor 
nejo, en. representación de don Ciríaco, Ibire, 
promoviendo juicio por prescripción treintañal 
sobre ’uri inmueb’e ubicado en 'esta -ciudad 
de Salta, en la 'calle Alvarado Nos. 282 y 292 

. con extensión de 12,25 al Norte, 11,84 mts. al
Sud, 30,10 mts. al Oeste, y. 30,10 mts. al Este, 
lindando:»Norte, propiedad, de Tomás Chavez; 
Sud, calle Alvarado; Este, propiedad de Acre- 
che o Acreh Jacobó o Jaco y Oeste, propiedad 
de Alberto.. Musa Saba y Justina Yáñez de Vi- 
llagrán, el señor juez de la. Instancia y' Illa. 
Nominación 'en lo Civil Dr. Alberto E. Austerlizt 
cita y emplaza por edictos que se publicarán’ du 
rante treinta días en los diarios Noticias -y BO-. 
LETIN OFICIAL, a todos los qu'e’ se consideren 
con derechos en dicho inmueble, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de Ley. —«Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones .en Secretaría.: — Hali- 
lítase' la Feria de enero, próximo para- la pu
blicación- de los edictos.

Salta, .diciembre 23 "de. 1947.
TRISTAN C. MARTÍNEZ Escribano Secretario 
Importe $.40.—. e|6[3, al 14¡4|48

N’ ,3511 — -POSESION-TREINTAÑAL: Habiendo-' 
se presentado el doctor'RAUL FIORE MOULÉS, 
por doña Margarita. Lera- Ruesja de Saravia

deduciendo juicio sobre posesión' treintañal del 
I siguiente inmueble ubicado en Coronel Mol
des, Departamento de La Viña: Un terreno con 
una extensión aproximada de 5 ó 6 hectáreas 
con una ‘ represa en su interior y' encerrado 
dentro de los siguientes límites Norte con pro
piedad del señor Gabinp Carrasco;’ Sud, con 
cqimino vecinal y propiedad del' señor Gui
llermo Villa; Este, con propiedad de Nicolás 
González y Oeste, con camino vecinal y te
rrenos de Primitivo Camperos; el señor Juez ‘ 
,de Primera Instancia y Primera Nominación en- 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y em- ■ 
plaza por el término de treinta días para que 
comparezcan aquellos que se consideren con 
derecho. — Para notificaciones en Secretaría, j 
lunes y jueves ó siguiente hábil en caso de 
feriado. Edictos en La Provincia y BOLETIN | 
OFICIAL,. — Lo que el suscripto Secretario; 
hace saber a sus efectos. c . I

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA..Escribano Se-'
cretario. -. ‘

Importe $ 40.—. ®|4|3 al 10|4|48

N’ 3508 — INFORME 'POSESORIO DE AGUA
Habiéndose presentado el doctor Francisco M. 

Uriburu Michel en representación del doctor 
Luis Linares» promoviendo juicio de información 
posesoria de un derecho inmemorial, público, 
pacífico, -efectivo y permanente de uso de agua 
.para regar la finca de. su propiedad denomina- 

¡ da "Paso de la Reyna", ubicada en el Dpto. 
de Campo Santo, Sección Giiemes.de esta Pro
vincia, y comprendida dentro de los siguientes 
LIMITES: al Norte, con. "El Sausalito" que fué 
dé Aguiló, por el _Sud, con "La Población" qué 
fué de Elizalde y Jacobé, por el Este, con "Ti
pa Sola", de herederos Laguna y por el Oes
te con- "Qjo' de Agua", que ,fué de Romero 
Escobar;' riego que se hace con aguas que 
corren por el manantial antiguamente llamado 
“El Chiquero" hoy de "San Antonio", cuya to
ma-de captación se encuentra en la finca "Ojo 
de Agua", el señor Juez de Ira. Instancia Ira. 
Nominación Civil, doctor Carlos R. Aranda, re
solvió: "Salta, Julio 17 de 1947 .... al b) eon 
citación del señor Fiscal Judicial y del Repre
sentante de la Administración General de Aguas 
de Sa'-ta, reábrase este juicio; al c) recíbanse 
las informaciones testimoniales ofrecidas a cu
yo objeto ' oficíese como se pjde; gl d) cítese, 
por • edictos que se publicarán durante trein
ta días en el BOLETIN OFICIAL, y en La Pro
vincia, a todos los colindantes y vecinos que 
tuvieren algún derecho que hacer valer en es
te juicio.................. Lunes y Jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — C. ARANDA".

Importe $ 40.—. é'|3|3 al 9|4[48.

N? .3.473 —' EDICTO. POSESION. .TREINTAÑAL: 
Habiendo.se .presentado el doctor Miguel Angel 
Afias Figueroa,.-en representación de don Cres- 
oín o Críspín-Hernández, solicitando la pose
sión treintañal de un inmueble denominado 
La Pelada,- finca ubicada en el partido de Rio 
Seco, Departamento -de Anta, Primera Sección, 
de ■ esta Provincia, con -las siguientes dimen- 
sionesf mil hectáreas con nueve’ mil ochocien
tos veinte- .y dos metros cuadrados y. encerra
da dentro de los siguientes límites: Norte, Río 
de los -Salteños; Sud, Río de los Gallos;. Este, 
-Las .Vertientes y Oeste,-herederos’de .José Ma
ría Hernández, él'señor Juez-de la. causa, doc- 
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ibr Alberto E. Austerlitz; ’de 3rá.’- Nominación - 
en ló Civil,-lia-dictado él'siguiente auto:’"Sal
la, diciembre 22 de' 1947.

Y VISTOS: — En mérito -a lo solicitado y ’dic- • 
lamen del señor Fiscal de Gobierno; .cítese por 
edictos que' se publicarán durante 'treinta días , 
en los diarios Noticias y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos al' 
inmueble -individualizado en autos, a -fin .de 
que comparezcan al juicio a hacerlos valer en 
legal forma, bajo apercibimiento de continuar
se la tramitación del mismo, sin su intervén- 
'ción.' —- Requiérase, los informes pertinentes 
de la Dirección General de Inmuebles y de la 
Municipalidad de Anta. - Oficíese al "señor Juez 
de Paz P. o S. dé dicha localidad, a objeto 
de ' que reciba declaración a los "testigos pro
puestos. — Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o día siguiente..habí', en -caso 
de feriado.-.— AUSTERLITZ- .

Lo que ie! suscripto Secretario .ihace. saber, 
a sus efectos.

Salta, febrero 7 de 1948 ...
TRISTAN ’C. MARTINEZ Escribano, Secretario 

Importe $ 40.—. • . e|18|2 al 27¡3j48

N-> 3469 — POSESIÓN TREINTAÑAL: Habiéri-' 
dose presentado el -doctor Raúl Fiore.Moules 
por don JULIO ERAZU deduciendo juicio 'so
bre posesión treintañal de los siguientes in
muebles ubicados en S.eclantas, Departamen
to de Molinos; a) un terreno de labranza de 
forma irregular, encerrado dentro .de los si-' 
guíenles límites; Norte, -Sud y, Oeste, con su
cesión de Felisa A. de Erazú y. Este, con cam
po de comunidad y b) un terreno dé labranza 
de forma irregular, ubicado en el lugar deno
minado "La Bolsa" y encerr.adp dentro d'e los 
siguientes límites: Norte herederos de Simeón 
Gonza y Suc. de Felisa A. de Erazú; Sud, con 
Julio Erazú, Este Genovév.a Martínez de Erazú 
y Suc. de Felisa A. de Erazú y Oeste con .el 
Río de Calchaquí; el. señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil, 
■doctor Car!os Roberto Ararida, cita y emplaza 
por el término de treinta días para que com
parezcan aquellos que se consideren con dere
cho. — o Para notificaciones en Secretaría, lu
nes y jueves ó siguiente hábil en caso de fe-»- 
riado.
Lo que el suscripto Secretario hace saber a. 
sus efectos. — Salta, Febrero 14 de 1948.

CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario. 
Importe $ 40. —. e|16|2..al 23|3|48

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 3529 — DESLINDE. — El señor-Juez en lo 
Civil 3a. Nominación doctor Alberto E. Austerlitz 
en el juicio promovido por don José Pastor Mo
rales, de deslinde, mensura y amojonamiento 
•de la finca JUME POZO, ubicada en el parti
do ■ de Pits departamento de Anta, con. una ex
tensión de una legua ciento treinta..y cuatro 
metros dé frente, por una legua de fondo y 
limitada: Norte, con la finca EL Valle, -(inte
grante -de Jume -Pozo); Sud, con propiedad de 
Miguel Figueroa; Este, con San Francisco, de 
Matorros Hnos., y Oeste, con Puesto del Mistol 
de Miguel Figueroa, por auto - de -fecha 4 de 
Agostó del corriente año, ha ordenado que 
se practiquen las operaciones por el Ingeniero 
propuesto don Julio'Mera; citándose, á colin
dantes e interesados, por el término " de. trein-

Giiemes.de
Habiendo.se
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ta días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, (Art. 575 del Cód.-de .P-.J, oficiándose 
también a la~-Dirección General de Inmuebles 
y Municipalidad de Anta para que informen 
sobre el interés que tuvieran en estas opera- 

• ciones "por ,1a existencia de terrenos fiscales 
o Municipales. .
' Salta, diciembre 31 de ,1947.

. . TRISTAN C. MARTINEZ — Secretario.
Importe 5! 40..—. ’ ' e|I0[3 ql’16|4|48

Y ' ' ' . •
constancias del a-rt. 574 y 575 del Cód, de Pro
cedimiento Civiles. 'llagase saber al. señor In
tendente Municipal la iniciación de este juicio. 

. Señálese el día Lunes y Jueves b siguiente 
hábil en caso de feriado para notificación, en 
Secretaría. Lo que,el suscripto .Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, Marzo 2 de 1948. 

_ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.
Importe $ 71.60 e|10|3 al 16|4|48.

N5 3519 — EDICTO: — DESLINDE .MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presentadoN?- 3524 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA

MIENTO: — Habiéndose presentado don León I el señor' Luis Armando Zavaleta Linares, ini-, 
e Isaac Karic solicitando deslinde, mensura y | ciando juicio de Deslinde, Mensura y Amojona- 
amojonamiento de la finca denominada "San [ miento del inmueble rural denominado "Molle 
Francisco" ubicada en el partido de La Silleta • de Castilla" ubicado en el Departamento de 
Jurisdicción'del Dpto. de Rosario de Lerma de ' la Capital, limitando al 'Norte con La Flores- 
está Provincia, compuesta de- las siguientes 1 ta" propiedad de la sucesión de don Juan Go- 
fracciones: a) Lote ,de terreno compuesto de una , ttling,%al súd, con la propiedad de don Vi- 
extensión de ciento treinta y tres mts. de este | cente César; al .Este, con las cumbres del ce- 
a oeste, sirviendo como lindero por el Ponien- ¡ rro que la separan de la finca Higuerrillas tam- 
te una tusca que existe sobre el bordo de una bien d¿ la sucesión: de don Juan Gottling y al 
zanja; Naciente; terrenos de Aníbal Pasquini; Oeste, coS el Río Arias, A lo que el señor Juez 
Norte, Zanja natural, y terrenos que fué de i de Ira. Instancia en lo Civil Ira-. Nominación

_— — -_____  :_ T 7 —__ i¿* — — ^3 —— YtT ■ ——« —— ——1 —3 —. * i _ r * —— —* 1—^ l •—* A — —,*4 1

«• ■ í;. •.
■ Exp.: 24.929 el día lunes 15 de Marzo de 4.948, 

a horas 1.7, en el-local del.Bar y Confitería "Los 
Tribunales", calle Rivadaviq, N.o 601, r.emataré .j, 
SIN BASE y a la mas alta oferta, VEINTICINCO 

VACAS de la marca 
se encuentra en poder , 
rio judicial Sr. Lrr.epto.
departamento de Orán

. de Pichanal finca "Pozo de la Piedra". En el .
• ¡ • • * .acto el 20% como seña y. cuenta de precio. •> 

Comisión dé arancel a cargo del comprador.
ERNESTO CAMPILONGO-— Martiliero^
Importe $ 12.,—/ ‘ . e|5 al 13|3|48.

- .. El ' ganado 
del deposita-.

• López, en .el 
jurisdicción

Camino 
"Potrero 
sesenta

Nacional. — j doctor -^Carlos Roberto Aranda, ha dictado la 
de Vargas", | siguiente reso’ución:
Y cinco mis.- ’ Por presentado, por parte y constituido domi--

Gregorio Vargas; Sud, 
b) Terreno denominado 
con extensión de ciento 
de sud a norte; quedando libre el camino na- ’ cilio; habiéndose llenado los requisitos del art. 
cionai, por ciento veinticinco mts. de este a oes 
te, co’inda: al norte sud, y. este con propiedad 
que fue de Gregorio Vargas y al oesté, con 
propiedad de Simona Borja. — c) Terre
no .comprendido dentro de los siguientes 
límites: norte propiedad de’ Manuel Ovejero; 
sud, propiedad que fue de dan Emeterio Ca
rrizo, en una parte, y en orta, forma un martillo; 
al éste, con finca del Manzano,' de Aníbal Pas- 
quiñi, y al oeste con propiedad de Lucas Vi
dal; y herederos Guzmán y Reymundín. Y otra 
fracción de terreno unida a las anteriores, con 
extensión de 'sesenta y dos mts. cincuenta cen-_ 
fínrietros de frente de este a oeste, por todo 
el fondo desde el camino nacional que gira 
a ’ la Quebrada del Toro, .- hasta • dar con el 
arroyo de La Silleta y con propiedad de Jo
sé M. Ovejero, comprendida dentro de los si
guientes límites: norte y sud, con el camino 
nacional; este, terreno de Emilio Carrizo y con 
lo adjudicado a Petrona V. de Arias; y al oes
te con lo adjudicado a José María Vargas.

’ Los límites -generales actuales de todo el 
inmueble son: Norte Arroyo de la Silleta, Ju
lio Pizetti y sucesión de Florentín Linares;- Es
te, Bernardina Sandoval y Petrona Vargas .de 
Arias; Sud Petrona Vargas de Arias, doctor 

» Adolfo Vidal Güemes, Oeste, Estér Regalada 
Vargas, León- e Isaac Karic y Manuel Ruano 
Leiva. El Camino Nacional- cruza la finca de

N?' 3514 —» JUDICIAL Por Ernesto Campilongo-
• SIN BASE ; '

Por orden del señor Juez en lo Civil, de Se- - 
gunda Nominación en el juicio "Ejecución dé •- 
Sentencia seguida por el. doctor Ernesto T.'.Bec- 
ker y procurador Santiago Fiori, contra doña 
Silvana Ventura * Copa de Ayala,"'. el día'lu
nes 15 de Marzo de.,19’48- a horas 18 en el local 
Bar y Confitería "Los Tribunales"calle Riva- 
davia N.o 601, remataré SIN BASE y al mejor 

"Salta, Marzo 4 dé 1948.-postor'los derechos y acciones, embargados' a 
lá ejecutada doña Silvana Ventura Copa-de . 
Ayalq, como heredera o socia de su esposo 
Francisco -Ayala Balberdi, declarada en el jui
cio sucesorio de éste, .-en exp. N.o 15.829 del 
mismo 'Juzgado Civil Segunda Nominación. — 
Edicto publicado1 en los diarios La Provincia y 
BOLETIN-OFICIAL. En el doto el 20% como sé- 
ña y -cuenta de precio. Comisión • de arancel 
a cargo dél comprador.

ERNESTO CAMPILONGO — Martiliero.
Importe § 8.—'. e|5 al 13|3|48

570 del Cód. de’ Proa. C. y C. practiquese por 
el perito propuesto Ingeniero Mariano Esteban, 
las operaciones de deslinde, mensura y amojo
namiento del inmueble individualizado en la 
presentación que antecede y previa aceptación 
del cargo por el mismo del que se posesiona
rá en cualquier audiencia; y publicación de 
edictos durante treinta-días en los diarios "No
ticias" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber 
de la operación que se va a practicar a los lin
deros .-del inmueble individualizado y de más 
circunstancias del Art. 574 del Citado Código. 
Hágase saber al señor Intendente Municipal 
la iniciación d¿ este juicio. Lunes y jueves o 
siguiente hábil en caso de feriado para notifi- 
•caciónes en Secretaría. —Repóngase. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Secretario 

Salta, Marzo 4 de 1948.
’ Importe $ 40.—. e|8|3 al' 14|4|48

REMATES JUDICIALES

or-

N? 3531 — POR MARTIN. LEGUIZAMON.
. JUDICIAL

El 18 de marzo a la diez y ocho horas, 
den Juez de la. Instancia y la. Nominación en
lo Civil doctor Aranda, 'en juicio: "Interdicto 
de Retener la posesión Lucila Cardozo de Ta- 
ritolay vs. Francisco Frafán", vendere sin base

N-3 3513 — POR MARTIN G. PULO
Judicial — BASE $ 4.300.— m/n. Judicial.
Por orden del señor Juez. eñ lo Civil 2da.« 

Nominación doctor -Roque López Echenique, en 
eí juic’o sucesorio de don JOSE DIONISIO TE- 
JERINA-, el día 17 de Marzo-del corriente año- 
a horas 17,. en mi escritorio de la calle Emú- 
ría N.ó 306, venderé en remate público y con 
la base de CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOR ' 
M|N...de dos terrenos unidos entre sL señalados 
con los números 59 y 60 de la manzana B, 
parte integrante de la finca Soledad, según 
planos de subdivisión dél Agrimensor Pfistef, 
.aprobados por la Municipalidad. A estos terre
nos ¡os separa el canal de las Obras'Sanitarias 
de la Nación. Están ubicados entre las calles - 
Rioja, Tucumán, calle a abrirse y terrenos de 
Sidney Tamayó. El lote 59-mide al Norte sobre 
la calle Rioja' 20 mts. con 35 centímetros.

Este a Oeste.
Lo que el señor Juez de la. Instancia en 

lo Civil la. Nominación, a dictado lá siguiente 
providencia. — Salta, diciembre 23 de 1947. 
Por . presentado por parte y- constituido domi
cilio legal; habiéndose llenado, los extremos 
del art. 570 del O. de Proc. C. practiquese por 
e! perito propuesto Ingeniero Salomón Alter- 
man las operaciones de deslinde mensura y 
amojonamiento del inmueble individualizado en 
la presentación que antecede y sea previa 
aceptación del cargo por el perito que se po
sesionará del mismo en cualquier audiencia 
y. publicación de edictos durante treinta días 
en los diarios El Norte -y BOLETIN .OFICIAL, 

-haciéndose saber _l<cc operación que se va ha- 
’cer a los linderos del inmueble ,y demas cir-

dinero de contado los derechos y acciones que 
pudieran corresponder a la señora Lucila Car- 

'dozó de -Taritolay en el juicio qüe sigue con
tra don Albino Taritolay por divorcio y sepa
ración de -bienes ante el Juzgado la. Instancia 
3a. Nominación en lo Civil. En mi escritorio 
Alberdi 323. Comisión a cargo del comprador. 
MARTIN LEGUIZAMON Martiliero Público.

Importé S IS.—. ' e|10 al 18|3|48.

N? 3515 — JUDICIAL Por Ernesto Campilongo
Reñíate dé 25 Vacas madres SIN BASE
Por disposición del señor Juez en’ lo Civil de 

Primera Nominación como correspondiente al 
juicio "Ejecución de Sentencia Honorarios del 
doctor Abel Arias Áránda contra Ernesto López

‘•Sud-Oeste canal de Obras; Sanitarias. Este lí
nea' de-10 mts." con 24 centímetros, sobre terre
nos de Sidney Tainayo. Oeste línea de 2 mts. 
26 cetímetros sobre una calle a abrirse. -El lo
te 60 Noreste el canal de Obras Sanitarias de 
la, Nación; -Sud, línea de 22 mts. que lo sepa
ra del lote 61; Este línea de 5 mts. 34 cetíme
tros sobre terrenos de Sidney Tamayo; Oeste 
línea de 12 mts, 60 centímetros sobre una calle 
a abrirse.

. En- el lote N.o 60 -está construida una casa, 

en bueh estado de conservación, que consta 

de dos habitaciones, galería'cerrada, techos de 
teja y tejuela, pisos de ¿mosaicos. . ■
„ EL 20% como seña. Comisión de Arancel a
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cargo del comprador publicaciones en el 'BO
LETIN OFICIAL y diario Norte.

MARTIN G. PULO — Mar'tilero público- 
importe $ 25.--. e|5 al Í7|3|48.

QUIEBRAS
N’ 3507 — En él juicio caratulado "QUIEBRA 

DE ANDRES ROTTlGNÍ — PEDIDA POR EL MIS 
MO", que se tramita por ante el Juzgado- de 
Comercio se ha provisto lo siguiente: Salta, 
Enero 27 de 1948 — AUTOS Y VISTOS: Por 

I presentado, y constituido el' domicilio legal y 
encontrándose cumplidos los requisitos exigi
dos por el artículo 55 de la Ley 11.-7.19. y de 
conformidad a. lo dispuesto por los artículos 
13 inc. 2.o y 3-o, 14, 53 y’59 de la citada Ley 
dec’árase en estado de 
drés Rottigni, comerciante 
cédase al nombramiento 
tuará en esta quiebra a
elidía 4 de Febrero de 1948 a'horas 10 para 
que tenga lugar el sorteo previsto por el art. 

debiendo fijarse lps avisos a que se refie-, 
dicho artículo. Fíjasp como fecha provisoria 
la cesación de pagos el día 22 del. corrien- 
fecha de' su presentación señálase el plazo 
veinte díds para que los acreedores pre- , 

, senten al Síndico los títulos justificativos de i 
i sus créditos y desígnase el día, 29 de marzo

. a horas 10 para que tenga lugar la junta de 
¡ verificación dé créditos, Ja que se llevará a 1

fe" y BOLETIN OFICIAL. Lo que el suscripto 
hace saber a sus efectos. — Salta, Agosto 20 
de 1947. — ROBERTO LERID.A, Escribano Se
cretario. Importe $ 20. —. • e>24¡2 al 11|3|48

89, 
re 
de 
te, 
de

N? 3499 — REMATE’ JUDICIAL: — Él 6 de Abril
de 1948—Hs. 17 —en Urquiza N.o 325.

De todos los bienes adjudicados a la Hijue
la de Deudas y Cargas de la Sucesión de don 
Ramón Rosa Vargas.

POR JOSE MARIA DECAVI
DERECHOS Y ACCIONES: — (Sin expresión de
equivalencia) sobre -un terreno ubicado en 
''Chivilme", Dpto. Chicoana. Limitando: Nacien
te Benedicta Sajama de Vargas; Sud, Herede-

' ros de Eustaquio Arroyo; Oeste, Timoteo Esca
lante, y Norte, Pedro Rojas.— Se desconoce 
extensión. ' • -
DERECHOS y ACCIONES: (Sin. precisar equi-

. valencia) sobre un terreno ubicado en "Chi
vilme", Dpto. de Chicoana. Limita: Norte, parte 

•• de los terrenos de Santos Vega; Sud, Eustaquio ¡ 
Arroyo ó su poseedor don Pedro José Niño; ! 
Este, Genoveva B.Sajama de- Vargas dividido J 

e • por un cerco de ramas, y Oeste, Timoteo Es- •
• calante i ,e,lutuuun uicsunus, (1U que ue llévala a
’ DERECHOS Y ACCIONES: - equivalente á una | cab° con "!°s Pue c°ncurran a ella,' sea cual
' quinta -parte indivisa del terreno apto' para ¡fuere el númer°- Oííciese al señor Jefe de Co

agricultura, con rastrojos alambrados, ubicadÓ 1 rreos Y Telecomunicaciones para que retenga y 
en Chivilme , Dpto.- Chicoana, a 3 klms. de . 
Ja estación del mismo nombre F. C. C. N. A. I

. 44 mts. 166 mi. de Norte a Sud y 235 mts. de
Este a Oeste. — Limita! Norte, Santos Vega;

VENTA DE NEGOCIOS
— VENTA DE NEGOCIO"
Marzo 9 de 1948.
efectos previstos en la Ley nacional

quiebra a don - An
de ésta ciudad. Pro- 
del síndico que ac- 
cuyd efecto señálase

N5 3526 
Salta, 
A ios

N.o 11867 se hace-saber por el término de ,cin-
1 co días, que se ha convenido la venta dél ta- 
' lier de reparaciones de máquinas de escribir 
y radios denominado "Scientific Electrónica Ser- 
vice" ubicado en calle Deán Funes 163|65 de 
esta ciudad, por -parte -del señor J. Rubén Mar
tínez domiciliado en calle Deán Funes 161 de 
esta ciudad, a favor de los señores Diego Mar
celino López y Moisés C. López’con,-domicilio 
en A’varado 1827 y España 290 respectivamente 

La venta comprende el material y útiles exis
tentes según inventario.

Oposiciones en los domicilios de los com- , 
pradores. '
Fdo. J. RUBEN MARTINEZ DIEGO M. LOPEZ 

¡ MOISES C, -LOPEZ.
Importe $ 12.—. é|10 ai 15|3|48.

remita al Síndico la correspondencia espistolar 
y telegráfica del fallido, la «que será abierta 
en su presencia por el Síndico- o por el juez 
én su ausencia, a fin de entregarle la que fue-

• Sud, herederos de Aniceto Vega ; Este, Juana.re Puramente personal; intímese a todos los 
Díaz, y Oeste,"Timoteo Escalante.’ ' . i bienes ° documentos del fallido,
CREDITO A COBRAR: De la. hijuéla de Doña Para ^ue los Pon9an a disposición del Síndi- 

;-Genoveva Benedicta Sajama’-de Vargas, por I co ba¡° las Penas Y responsabilidades,que co- 
, .. . a, nnA rracnnririrm- 'rvmhfhíacsA herrísr nrrCIDR o (anirecmslo que dicha, hijuela excede. $ 200.— «
BASE $ 1 'QOO — Por los "derechos y acciones 
y el crédito expresados precedentemente.
• Ordena: Sr. Juez Civil 3a. Nominación. 
Importe $ 40..—. e|l|3- al 6|4|48

■ 3481 — JUDICIAL
- POR ERNESTO CAMPILONGO
Remate de la finca "ALTÓ ALEGRE" ó " CEI

VAL" en el Departamento de La Candelaria.
- BASE DE VENTA $ 2.486.6S| 1OT,

Por disposición del señor Juez de Comercio 
Doctor César Alderete .y como correspondiente 
al juicio "Embargo Preventivo" seguido por Ga

j co bajo las penas y responsabilidades ,que co-
• rrespondan; prohíbese hacer pagos o entregas 
' rte efectos al ’ fa’lido so pena a los que lo 
í hicieren de no quedar exonerados en virtud de 
j dichos pagos o entrega de las obligaciones, 
que tengan pendientes en va’or de' la masa; 
precédase por el Actuario y él Síndico a la

■ ocupación bajo inventario de todos los bienes 
¡ y .pertenencia del fallido, lo que se efectuará 
de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 73 y de
crétase la inhibición general del fallido, ofi
ciándose a la Dirección General de Inmuebles 
para su inscripción. Comuniqúese a los demás 
Señores " Jueces, la declaración de quiebra a 
los fines previstos por el artícu’o 122 y cítese 

_ _ ____ _ ___ _ .al señor Fiscal. Hágase'saber el presente au-
briel Pedro Mattos contra Francisco Lessése, el 11° Por edictos que- se publicarán por ocho días 
día 29 de Marzo de. 1948, a .horas 17,-en el es-^nrel diario "Noticias^' y BOLETIN OFICIAL, 
critorio Mitre N.o 396, remataré con la base de | Salta, Febrero 23 de 1948. Atento el resul- 
DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS fada del sorteó nómbrase a don Eugenio A. 
PESOS CON SESENTA. Y SEIS CENTAVOS Romero, Síndico para que actúe en este jui- 
que equivale a las dos-treceras partes" de su. 
avaluación fiscal, la finca denominada “AL- 

’ TO ALEGRE" ó, "CEIVAL"' ubicada .en el -De
partamento de La Candelaria, la que tiene 298 
metros de frente por todo el fondo .que resul
ta dentro de Jos siguientes límites: Norte, Río- 
Ceival; Sud, Callejón Vecinal'; Este, terrenos, de 
Marcelina .R. de Vequis y Oeste, con callejón 
que conduce a la Villa. Título inscripto al fo- , 
lio 344, asiento 384 del Libro B de 
citado Departamento. En el "acto se

cío y posesiónesele- del cargo en cualquier au
diencia. —Lo que hace conocer el Suscripto 
Secretario. — JULIO R. ZAMBRANO Escribano 

-Importe $ 44.10 e|3 al 11|3|48.

CITACION A. JUICIO

títulos del 
oblará él

N* 3525 — COMERCIALES.
EDICTO: — Alberto Ovejero Paz, Escribano Na
cional, hace saber que ’ en su Escribanía’ se 
tramita la venta de negocio de Joyería, deno
minado: .. "La Esmeralda", que posee y tiene 
en eb pueblo de Oran, calle Carlos Pellegrini 
N.o 357, el señor Joaquín Delis Martínez, ¿a' fa
vor de doña Mercedes Sajía de Perez Virasoro, 
con domicilio- ésta última en el mismo negó- , 
ció; quedando, las cuentas a. cobrar y a pa
gar a cargo del vendedor. — Las operaciones 
que prescribe la Ley deben realizarse en el 
domicilio de la compradora 
bdnía, calle Bartolomé Mitre 
fono 2310.
ALBERTO OVEJERO PAZ — 
Nacional.' ,

o 'en esta Escri-
N.o 467-471—Telé-

Escribano Público

e|10|3 al 15|3|48. ■

20%. Comisión de arancel a cargo

N? 3488 — CITACION- A JUICIO —- Po* dispo
sición de! señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda. Nominación en lo Civil, doctor ROY 
QUE LOPEZ ECHENIQUE, en el juicio de au
sencia con presunción de fallecimiento de don 
Juan Badía, deducido por el Gobierno de la 
Provincia, se cita á éste para que comparez
ca a estar a derecho por edictos que se publi- 
carán durante quince días cada mes' y por

del com.

prador. ' • ,

ERNESTO-CAMPILONGO Martiliero .

Importe $ 40.—I *• e|23|2 al *1|4|48 • ... , - . .«._______________________________ !—!— ----- —— 1 un término de seis meses en los diarios Nor-

LICrfACIOFES PUBLICAS
N? 3512 — MINISTERIO DE ECONOMIA FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS.

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO. ' ' '

LICITACION PUBLICA N.o 3|48.
Llámase a Licitación Pública para el día 31 

de Marzo de 1948, a horas' 10, para -la Adjudi
cación de laj si'guientes -obras: .

"ESTACION SANITARIA TIPO A" En la lo
calidad' de Cerrillos, Capital del Departamento 
del mismo nombre, cuyo Presupuesto Oficial 
asciende a la suma de 70.568.42, autorizado 
por decreto N.o 8339¡48 del 'Ministerio de Eco
nomía. •

ESCUELA ENOLOGICA DOCTOR JULIO COR
NEJO EN CAFA YATE". Ubicada en'la localidad 
de Cafayate, Departamento del- mismo nombre, 
cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma 
de $ 221.181.75, autorizado por decreto N.o 

’6446|48, del .Ministerio de Economía.

"REFECCION DEL LOCAL QUE QCUPA LA 
COMISARIA DE CAFAYATE", de dicha locali
dad, cuyo Presupuesto Oficial asciende a ’la

MARZO..DE
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suma de y®. 10.519.67, autorizada por, decretó
. 1-L.o 0213|48, del. Ministerio, de Economía.
.. ’ Los Pliegos de: Bases y Condiciones Gene

rales, podrán adquirirse en el Banco Provincial
’de Salta, previo pago de la suma dé $ 40.— 
(CUARENTA. PESOSSM)N), por. cada -una de 
las dos • .prirrierás-obras $ 5 .— (CINCO PESOS 
M|N), por la. tercera.’ .. ''

Las propuestas se consignarán'a -la Dirección-
'Genera! de'Arquitectura y Urbanismo-(Sección
Licitaciones’y Adjudicaciones), sito en Zuviría,
536,. en sobre cerrado y lacrado, con’la leyen
da de referencia, en un todo de acuerdo á. la.
Ley" de Contabilidad vigente, los que serán 
abiertos el día 31 de Marzo de 1948, a horas 
10, én presencia del señor Escribano de Go-1 

i- biemo ’y los interesados que ’ concurrieren al'
■ acto.

j Salta, Febrero' 28 de 1948.
' SERGIO ARIAS ' ’
Secretario Gral. de Arqui
tectura y Urbanismo. "
• - . Ingr. WALTER E. LERARIO

Director Gral. de Arquitec-
• . tura y Urbanismo.

rán abiertas el. día -18 de, marzo de 1948, a las
10 horas. • ...

LUIS F.

Importe $

■ EL. CONSEJO 
ARIAS Secretario General, de" ;

Vialidad de Salta.
30.20, " ’ “ ' e|23|2 al I8|3|48

ADMINISTRATIVAS

Importe $ 65 e¡4 al 31|3|48.

N9 3492 — CONSEJO GENERAL DE EDUCACION
Llámase a licitación Pública para la ■ provi

sión de útiles escolares y material de limpieza 
para las Escuelás de la Provincia, por el tér
mino dé 20 días a partir de

Los -pliegos de condiciones 
citados en la Secretaría del 
de' Educación, todos los días 
12 horas.

Sa'ta, febrera" 27 de 1948
VICTOR F. SAVOY URIBURU— HECTOR E. LO- 

VAGLIO 
e|28|2 al 16|3|948.

la-fecha.
deben ser soli- 

Consejo Genej-ai 
hábiles de 8 a

Importe $ 20.—.

i considerar el siguiente:
. - ORDEN DEL DIA

Consideración de -lá Memoria y Balance
.' Anual.
Designación de tres Delegado's, para gire,- 

constifuídos en. Junta Escrutadora, pro- 
' -cedan a organizar el- acto eleccionario 

para designación. de. las nuevas, .auto
ridades que”, regirán- 'los destinos' de lá 
Institución ,pór un período Legal. • 

.Proclamación-, de las nuevas'.auióridades. 
Designación de 3 Delegados Revisadores- 

de Cuenta y de 2 mi.embros presentes 
para que . firmen el acia.,

...-Metan, Marzo 2 de 1948.
•' . ’MIGUEL- A.. BORLA

Presidente.
■-ej.10, al 12]3|48- ’

’29j

N9 3500 EDICTO: — De conformidad con lo 
préscripto en el. Art. ,350 del’Código de Aguas, 
se hace saber a los interesados .que se han 
presentado ante* esta Administración General ‘ 
de Aguas de Salta, los señores Ca’onge y Vuis [, 
taz solicitando en expediente N.o 3195|947 el | ■ 
otorgamiento de concesión de agua pública por | 
una dotación de doce mil. litros! por segundo ¡ 
a derivar del río Bermejo, para irrigar su pro-'

¡ piedad denominada "Tres Pozos", ubicada en 
el partido- de Embarcación, departamento de 
Orán, en una superficie total de sesenta y*tres 
mil hectáreas, con destino a colonización.

Dicha concesión sería con carácter temporal
y permanente. . '

La presente publicación vence, el día 17 de

N9 3473 _ MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION VIALIDAD DE SALTA 
.......... .LICITACION PUBLICA- N.o 1.

Llámase a licitación pública para la'ejecu
ción de las obras básicas,” de arte y enripiado 
del camino de' Rosario de la Frontera' a Las 
Mojarras — Tramo; Rosario de la Frontera—Fe
deración. Obra de Coparticipación Federal, pre
supuesto. $ 191.313.97 *%. .

Las propuestas, pliegos de Condiciones, - etc., 
pueden ser solicitadas en la Secretaría de la 
Administración, calle Mitre 550, en donde se-

Importe $ .10.20 .

N9 3522 —-FEDERACION SALTEÑA DE BOCHAS 
-Salta, marzo .2 dé 1948.- ' ■

- De conformidad a disposiciones estatutarias 
Je cita, a los señores miembros de la Asamblea 
Extraordinaria . de la - Federación Salteña, de 
Bochas a la reunión que‘se realizqrá el 17 del 

citándose a las personas qué .«e consideren corriente, a horas 20.30 en, el local de la So
afectadas por el derecho que • 
hacer su oposición dentro de lo: 
de su vencimiento.

Salta, Febrero 28 de 1943. ■ 
’ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

DE SALTA
Importe $ 20

-ASAMBLEAS

•se ‘solicita, a cisdad Italiana, Zuyiría 380, para tratar lá si- ' 
s treinta días guíente orden del día: ; “ . .

I9 - Acta anterior
I Memoria y balance. . . •
! 39 .Elección dé la nu’e.ya Comisión Directiva 
julio Barbarán Ai-varado, . presidente; Salvador 
Gallegos , Mendoza, secretarlo.. ' • ■

Importe í> 10.—. e|9 al Í1|3|48
ejl- al 17J3|48

N’ 3538 —ASOCIACION AMIGOS DEL ARTE’ 
ASAMBLEA ORDINARIA: —■ Convócase a los 
socios de la entidad a la Asamblea Ordinaria 
que tendrá lugar el día 20 del corriente, a 
horas 18, en el local del Museo Histórico (Ca
bildo) con ‘el objeto de considerar la siguiente.

ORDEN DÉL'DIA: ' ¡ > • -
. - . 1’ —• Memoria y Balance. ’

2“ — Renovación iota! de la C. Directiva. 
Salta, marzo 10 de 1948: .
Dr. ALBERTO E. AUSTERLITZ Presidente. - 
JOSE ’HERNAN FIGUEROA. Secretario. ’

. Importé $ 3.40 "

N9 3534 _ LIGA METANENSE DE‘ FOOT-BALL. 
CONVOCATORIA' A ASAMBLEA ¡GENERAL 
. _ . ORDINARIA •’? ' - .
•De acuerdo a lo determinado por los esta

tutos, citase a los señores Delegados de, los 
Clubes afiliados a-esta Liga, a concurrir el día 
Domingo 14,. del corriente mes, a horas 11, a 
la sede de’ la Sociedad Española,’ a efectos dé

. Talleres. Gráficos • 
CARCEL .PENITENCIARIA 
“SALTA ' .i

A LOS’ SUSCRÍPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas én 
el mes ¿e su vencimiento.'

A LOS' AVISADORES .

La primera publicación, de los avisos ¿S- 
bé ser controlada por los. interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cucftquier 
error en;que se hubiere‘incurrido.

- • A LAS MUNICIPALIDADES’

Di; acuerdo al Decreto N9 3649 del H|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los. que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decretó N9. 11.192 'dél'16 de Abril 'de 
1946. . ■ . ‘ .e ;EL DIRECTOR

9 1 9 4 8


